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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   ZONA FRANCA DE SANTANDER

   CVE-2018-7223   Delegación de competencias a favor del Delegado Especial del Estado.

   "El Comité Ejecutivo del Consorcio de la Zona Franca de Santander, acuerda dejar sin efecto 
la delegación de competencias a favor del Delegado Especial del Estado (DEE) en la Zona Franca, 
aprobada en sesión celebrada el 16/12/2016. Así mismo el Pleno del Consorcio de la Zona Franca 
de Santander, acuerda dejar sin efecto la delegación de competencias a favor del Delegado Es-
pecial del Estado (DEE) en la Zona Franca, aprobada en sesión celebrada el 18/11/2016. Ambas 
fueron publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC), con fecha 18/01/2017". 

 "El Comité Ejecutivo del Consorcio de la Zona Franca de Santander acuerda aprobar, en sesión 
de 27/06/2018 una nueva delegación de competencias, de acuerdo con el artículo 19.6 de sus 
Estatutos, a favor del Delegado Especial del Estado en la Zona Franca, en los siguientes términos: 

 Primero. Con arreglo al artículo 21.2 apartados c y d de los Estatutos de la Entidad, corres-
ponden al DEE las siguientes funciones: 

 c) Ejecutar los acuerdos del Pleno y del Comité Ejecutivo, y velar por su cumplimiento. 
 d) La dirección y supervisión de los asuntos ordinarios y del personal y la gestión presu-

puestaria de la Entidad. 

 Segundo. Asimismo, con arreglo al artículo 21.2 apartado b de dichos Estatutos, el DEE ejer-
cerá cuantas funciones le delegue el Pleno y el Comité Ejecutivo de entre las de su competencia. 

 En aplicación de dicho precepto, y conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, el Pleno, como órgano máximo de dirección de la Entidad, aprueba 
en sesión de 28/06/2018, la delegación en el DEE de las siguientes competencias: 

 1. La aprobación de las tarifas correspondientes a los servicios prestados en la Zona Franca 
para los supuestos no expresamente recogidos en las tarifas ya aprobadas por el Comité 
Ejecutivo, dando cuenta al Comité Ejecutivo de su aprobación y siguiendo para su cálculo la 
fi losofía de la tarifa general. 

 2. La autorización para el ejercicio de las acciones y recursos que procedan ante las Admi-
nistraciones Públicas y ante Juzgados y Tribunales de cualquier grado y jurisdicción. 

 3. Delegar, en el Delegado Especial del Estado, las facultades en materia de contratación 
que a continuación se reseñan para todos aquellos expedientes iniciados a partir del 9 de 
marzo de 2018 (según la defi nición del expediente iniciado contenida en la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley 9/2017): 

 a) Adopción del acuerdo de inicio de todos los expedientes de contratación al que hace re-
ferencia el artículo 116.1 de la Ley 9/2017 (en adelante, LCSP). 

 b) Aprobación, de conformidad con el artículo 231 de la LCSP, de los proyectos de obra 
cuando la cuantía de los mismos no supere los 200.000 euros, con exclusión del IVA. 

 c) Para los contratos menores, aprobación del expediente y del gasto en los términos del 
artículo 118 y adjudicación de los mismos, de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP. 
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 d) Aprobación, en los términos señalados en el artículo 117 de la LCSP, del expediente de 
contratación, que conllevará la aprobación del gasto o ingreso, de los documentos que integran 
el expediente y de la apertura del procedimiento de adjudicación en los siguientes casos: 

 d1) Contratos de obras y contratos de concesión de obras cuyo valor estimado no supere 
los 200.000.- euros, IVA no incluido. 

 d2) Contratos de concesión de servicios, de servicios y suministros cuyo valor estimado no 
supere los 50.000 euros, IVA no incluido. 

 d3) Contratos patrimoniales para el arrendamiento y la explotación de los bienes inmuebles 
de titularidad del Consorcio, cuya renta no supere los 75.000 euros al año o los 750.000 euros 
en toda la duración del contrato, en ambos casos con exclusión del IVA. 

 d4) Contratos privados y demás excluidos del ámbito de aplicación de la LCSP, cuyo importe 
total no supere los 50.000 euros, IVA no incluido. 

 e) Aprobación de la clasifi cación de las proposiciones presentadas y de la determinación de 
la mejor oferta, según lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, en los contratos cuya cuantía 
se encuentre dentro de los umbrales señalados en el punto "d" anterior. 

 f) Adjudicación de los contratos a favor de aquel licitador cuya propuesta haya sido decla-
rada como mejor oferta por el órgano de contratación. En el caso del procedimiento contem-
plado en el artículo 159 de la LCSP (procedimiento abierto simplifi cado), adjudicación de los 
contratos a cuyo favor haya realizado la Mesa de Contratación la propuesta de adjudicación, 
cuya cuantía se encuentre dentro de los umbrales señalados en el punto "d" anterior, siempre 
y cuando dicho licitador haya cumplimentado el requerimiento de documentación en los tér-
minos contemplados en los artículos 150 y 159 de la LCSP. De no cumplimentarse el requeri-
miento de documentación por el licitador mejor clasifi cado, adjudicación a favor del licitador 
que, requerido a continuación siguiendo el orden de clasifi cación, dé cumplimiento al requeri-
miento en el plazo señalado. 

 g) Formalización de los contratos de obras, de concesión de obras, de concesión de servi-
cios y de suministros y realización de cuantos trámites sean legalmente preceptivos o conve-
nientes parar dar la publicidad que por ley sea exigible. 

 h) Adopción del acuerdo de inicio del expediente de desistimiento, o de no adjudicación o 
no celebración de un contrato. 

 i) Aprobación del desistimiento o de la no adjudicación o no celebración de un contrato en los 
expedientes cuya cuantía se encuentre dentro de los umbrales señalados en el punto "d" anterior. 

 j) Adopción del acuerdo de inicio del expediente de modifi cación, de aprobación de cual-
quier tipo de incidencia y de resolución en todos los contratos de obras, concesión de obras, 
concesión de servicios, servicios y suministros. 

 k) Aprobación de las modifi caciones, de las incidencias de cualquier tipo y de la resolución 
en los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, servicios y suministros 
cuya cuantía se encuentre dentro de los umbrales señalados en el punto "d" anterior, formali-
zando a dichos fi nes cuantos documentos sean necesarios. 

 l) Adopción del acuerdo de suspensión de los contratos administrativos así como posterior 
levantamiento de dicha suspensión. 

 m) Formalización de los contratos patrimoniales para el arrendamiento y explotación de 
bienes inmuebles de titularidad del Consorcio, cuya renta no supere los umbrales indicados en 
el punto "d", apartado "d3" anterior, así como la formalización de las eventuales prórrogas, 
cesiones, modifi caciones o resoluciones y/o rescisión de dichos contratos. 

 n) La realización de actos de mera admisión. Ordenación, instrucción y tramitación proce-
dimental en la eventual interposición por los licitadores de recursos administrativos o conten-
ciosos-administrativos, contra cualesquiera actos durante los procedimientos de contratación 
pública, e iguales facultades de tramitación procesal en el caso de la interposición del Recurso 
Especial en materia de contratación previsto en el artículo 44 de la LCSP. 
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 4. Contratar al personal, con los límites y condiciones establecidos en la normativa vigente, 
correspondiendo la decisión inicial sobre nuevas contrataciones al Comité Ejecutivo. 

 Dicha delegación se hace sin límite de plazo y deberá ser objeto de publicación en el «Bo-
letín Ofi cial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Por último, de conformidad con el artículo 12.13 de los Estatutos, el Pleno declara 
que corresponden al DEE las siguientes funciones, como parte de la gestión ordinaria de la 
Entidad: 

 1. Realizar toda clase de operaciones bancarias, incluso con el Banco de España y demás 
Bancos ofi ciales, Cajas de Ahorro y entidades de crédito y ahorro, pudiendo abrir, renovar y 
cancelar cuentas corrientes, a la vista, a plazo, de crédito y libretas de ahorro existentes a 
nombre de la Entidad, y disponer de los fondos de ellas por medio de transferencias de cuenta 
a cuenta, expedición de cheques, talones, órdenes y mandatos de pago, extender y fi rmar 
cheques, resguardo, recibos, giros y demás documentos bancarios, disponer, modifi car y can-
celar depósitos de dinero y títulos-valores; formalizar contratos de leasing y cualesquiera otros 
admitidos en la práctica bancaria; solicitar extractos y saldos y confi rmarlos o impugnarlos. 

 2. Librar, aceptar, negociar, endosar, descontar, cobrar, protestar, intervenir y realizar toda 
clase de actos y contratos en relación con letras de cambio, cheques, pagarés, cartas órdenes, 
pólizas y cualesquiera otros documentos bancarios o de comercio. 

 3. Constituir, modifi car y retirar toda clase de fi anzas o depósitos ya sean en metálico, va-
lores o efectos públicos, incluso en el banco de España y demás Bancos ofi ciales y entidades 
de crédito y ahorro. 

 4. Realizar préstamos y avalar. 
 5. Dar o tomar dinero a préstamo, con garantía real o personal, incluso con garantía de 

valores, a favor de terceros y de la propia Entidad. 
 6. Constituir prendas, fi anzas y cualesquiera otros gravámenes. 
 Todas ellas con el límite de 150.000 euros. Para operaciones de mayor cuantía el Delegado 

Especial deberá actuar en base a un acuerdo del Pleno o del Comité Ejecutivo". 

 Lo que se hace público de acuerdo con el artículo 9.3 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Santander, 28 de junio de 2018. 
 El delegado especial del Estado y presidente del Comité Ejecutivo, 

 Fernando Cámara del Castillo. 
 2018/7223 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2018-7225   Resolución de delegación de funciones de Alcaldía.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de julio de 2018, se adoptó el acuerdo cuya parte 
dispositiva se transcribe literalmente: 

 "PRIMERO. Delegar en el teniente alcalde D. Marcos Cossío González la totalidad de las 
funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, durante el periodo de ausencia del alcalde. 

 SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la 
de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos admi-
nistrativos que afecten a terceros. 

 TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, 
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el 
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y 
como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su efi cacia la acep-
tación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante 
esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres 
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notifi cada esta resolución. 

 QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, dándose 
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación. 

 SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para 
la delegación se establecen en dichas normas". 

 Tudanca, 19 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2018/7225 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7196   Orden SAN/52/2018 de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Auxiliar de Enfermería en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de 
Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Auxiliar de Enfermería en las Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 345 plazas de la categoría estatutaria de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo C, subgrupo C2), correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, distribuidas del siguiente modo: 

 a) 335 plazas corresponderán al turno de acceso libre, de las que 21 se reservarán a per-
sonas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento, de las cuales 7 plazas 
se corresponden con la reserva a discapacidad intelectual. En el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, pero no 
obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros aspirantes 
del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 Las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual que queden desiertas, se 
acumularán, en su caso, a las plazas reservadas a personas con cualquier otro tipo de discapa-
cidad, y viceversa. Asimismo, las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden 
desiertas, se acumularán a las convocadas por el turno libre. 

 b) 10 plazas corresponderán al turno de promoción interna. 
 Las plazas convocadas por el turno de promoción interna que queden desiertas, no acrecen-

tarán las plazas ofertadas en el turno libre. 
 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 

la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles, acreditando las circunstancias que lo justifi quen: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 b) Estar en posesión del título de técnico/técnica en cuidados auxiliares de enfermería (ciclo 
formativo de grado medio, rama sanitaria) o de formación profesional de primer grado en la 
rama sanitaria o equivalente de cualquiera de los dos títulos referidos o estar en condiciones 
de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 
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 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien 
otro tipo de discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo, conforme lo establecido en 
la Base 10ª. 

 En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base. 

 2.3. Los aspirantes que concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los 
siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada. 

 b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fi jo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia. 

 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la Base 9.3. 

 2.5. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), 2.2 y 2.3 se verifi carán, 
en la forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso se-
lectivo. Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la 
forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª. SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 Los aspirantes deberán indicar en qué turno y/o en qué cupo de discapacidad, en su caso, 
desean participar, en la casilla correspondiente del modelo de solicitud. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
12,41 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
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tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
       - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

       - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

       - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046WEB y 
la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
mente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, proce-
derá la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos: 

 —Aspirantes que hayan participado por el cupo reservado a personas con discapacidad que 
fi guren excluidos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que 
estén exentos, al abono de los derechos de examen correspondientes dentro del plazo señalado. 

 —Aspirantes que hayan participado por el turno de promoción interna que fi guren excluidos 
por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.3. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 
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 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de 
estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los servi-
cios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 
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 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,4 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 60 
puntos, siendo necesario obtener al menos 30 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 
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 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Reso-
lución de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros 
señalados en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su 
Anexo III, adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 
10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 
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 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 40 pun-
tos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la Promoción Interna. En ningún caso 
la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mí-
nima de la fase de oposición. Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, 
podrán obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos 
en el apartado D del baremo incluido en el anexo II. Esta puntuación adicional no podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. La resolución se realizará de forma separada para 
cada turno. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos.  

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 
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 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de sepa-

ración del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como no tener la con-
dición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especialidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-

cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en 
virtud del artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal 
Estatutario de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los 
aspirantes que no procedan de este turno 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO.- Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO.- La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7201   Orden SAN/53/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a plazas de la categoría estatutaria de Farmacólogo Clínico de Área 
de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Farmacólogo Clínico de Área de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Farmacólogo Clínico de Área de Aten-
ción Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 2 plazas de la categoría estatutaria de Farmacólogo Clínico de Área de Atención 
Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Farmacólogía Clínica, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7197   Orden SAN/54/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Análisis Clínicos en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría es-
tatutaria de Facultativo Especialista de Área de Análisis Clínicos en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Análisis Clínicos en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Análisis 
Clínicos en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como el título de Especialista 
en Análisis Clínicos, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7202   Orden SAN/55/2018 de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Bioquímica Clínica en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Bioquímica Clínica en las Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Bioquímica Clínica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 3 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Bioquí-
mica Clínica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo 
A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como el título de Especialista 
en Bioquímica Clínica, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 



i boc.cantabria.esPág. 20684

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

3/22

C
V

E-
20

18
-7

20
2

 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de 
aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados en la 
Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, adjun-
tando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7203   Orden SAN/56/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría es-
tatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Oral y Maxilofacial en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Cirugía Oral y Maxilofacial en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 2 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Oral y Maxilofacial en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Grupo A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-



i boc.cantabria.esPág. 20705

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

2/20

C
V

E-
20

18
-7

20
3

cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Cirugía Oral y Maxilofacial, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7204   Orden SAN/57/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Cirugía Pediátrica en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Pediátrica en las Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Cirugía Pediátrica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Pediátrica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Cirugía Pediátrica, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7205   Orden SAN/58/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Cirugía Torácica en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría es-
tatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Torácica en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Cirugía Torácica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Torácica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Cirugía Torácica, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección podrá 
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos se-
ñalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 



i boc.cantabria.esPág. 20755

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

11/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5

  



i boc.cantabria.esPág. 20756

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

12/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5



i boc.cantabria.esPág. 20757

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

13/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5



i boc.cantabria.esPág. 20758

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

14/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5

  

  



i boc.cantabria.esPág. 20759

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

15/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5

 



i boc.cantabria.esPág. 20760

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

16/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5



i boc.cantabria.esPág. 20761

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

17/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5



i boc.cantabria.esPág. 20762

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

18/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5

  

  



i boc.cantabria.esPág. 20763

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

19/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5



i boc.cantabria.esPág. 20764

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

20/20

C
V

E-
20

18
-7

20
5

•

•

•

•

•

•

  
 2018/7205 



i boc.cantabria.esPág. 20765

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

1/20

C
V

E-
20

18
-7

20
6

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7206   Orden SAN/59/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Dermatología Médico - Quirúrgica y Venereología en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Dermatología Médico - Quirúrgica y Venereo-
logía en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Der-
matología Médico - Quirúrgica y Venereología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo in-

greso de 3 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Dermatología 
Médico - Quirúrgica y Venereología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Grupo A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal 
Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Dermatología Médico - Quirúrgica y Ve-
nereología, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 



i boc.cantabria.esPág. 20773

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

9/20

C
V

E-
20

18
-7

20
6

de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7207   Orden SAN/60/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Endocrinología y Nutrición en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría es-
tatutaria de Facultativo Especialista de Área de Endocrinología y Nutrición en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Endocrinología y Nutrición en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 3 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Endocri-
nología y Nutrición en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Grupo A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Endocrinología y Nutrición, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7208   Orden SAN/61/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Farmacología Clínica en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Orden SAN/61/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Farmacología Clínica en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Farmacología Clínica en las Instituciones Sa-
nitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Farmacología Clínica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Farmaco-
logía Clínica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo 
A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
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 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 
que los españoles: 

      - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-

ropea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 
con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente podrán 
acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aquellas categorías 
en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una especialidad médica. Para 
ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, así como en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Farmacología Clínica, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 
 Mª Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7198   Orden SAN/62/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Inmunología en las Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Inmunología en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Inmunología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Inmu-
nología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como el título de Especialista 
en Inmunología, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7199   Orden SAN/63/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Medicina Física y Rehabilitación en las Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Medicina Física y Rehabilitación en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Física y Rehabilitación en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo in-

greso de 8 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Medicina Física 
y Rehabilitación en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo 
A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, de las cuales 1 
se reservará a personas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. En el 
supuesto de que alguno de los aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el 
proceso selectivo, pero no obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a 
la de otros aspirantes del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 La plaza convocada por el cupo de discapacidad que quede desierta, se acumulará a las 
convocadas por el turno libre. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
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 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 
que los españoles: 

       - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
         - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-

ropea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 
con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente podrán 
acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aquellas categorías 
en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una especialidad médica. Para 
ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, así como en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Medicina Física y Rehabilitación, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acreditar tal condición conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 2.3. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 
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 2.4. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i) y 2.2 se verifi carán, en la 
forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. 
Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma 
indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

        - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
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de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la certifi cación me-
cánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo se-
ñalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi cinas con-
sulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
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los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus respec-

tivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos por la autori-
dad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con una 
antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La composición de los Tribunales 
se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al Tribunal u órgano de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los servi-
cios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 



i boc.cantabria.esPág. 20855

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

6/21

C
V

E-
20

18
-7

19
9

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria para 
participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al titular 
de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autorizado 
tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido en el 
Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
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ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el con-

tenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley de Can-
tabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, conforme 
al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos al último día 
de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 
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 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total ob-
tenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada apartado 
de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convoca-
toria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que uno de los aspirantes 
haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el primer lugar entre ellos. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 
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 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 
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 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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Esta en Clinical Key a texto completo en la 
biblioteca Marques de Pelayo).  
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7209   Orden SAN/64/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Medicina Nuclear en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría es-
tatutaria de Facultativo Especialista de Área de Medicina Nuclear en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Nuclear en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Medicina 
Nuclear en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Medicina Nuclear, o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7200   Orden SAN/65/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Medicina Preventiva y Salud Pública en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y Salud Pública en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Medicina Preventiva y Salud Pública en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo in-

greso de 1 plaza de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Grupo A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7210   Orden SAN/66/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Microbiología y Parasitología en las Instituciones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología en las Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Microbiología y Parasitología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 5 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Microbio-
logía y Parasitología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Grupo A, subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como el título de Especialista 
en Microbiología y Parasitología, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-



i boc.cantabria.esPág. 20919

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

5/24

C
V

E-
20

18
-7

21
0

mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7211   Orden SAN/67/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Nefrología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Nefrología en las Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Nefrología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo 
a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 2 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Nefrología 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo 
A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-



i boc.cantabria.esPág. 20940

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

2/21

C
V

E-
20

18
-7

21
1

cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Nefrología, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7212   Orden SAN/68/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Neumología en las Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Neumología en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Neumología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arre-
glo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 3 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Neu-
mología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, 
subgrupo A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Neumología, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-



i boc.cantabria.esPág. 20964

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

5/20

C
V

E-
20

18
-7

21
2

mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 



i boc.cantabria.esPág. 20965

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

6/20

C
V

E-
20

18
-7

21
2

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7213   Orden SAN/69/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Pediatría en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Pediatría en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Pediatría en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 8 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Pediatría en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo A1), 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, de las cuales 1 se reservará 
a personas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. En el supuesto de 
que alguno de los aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso 
selectivo, pero no obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de 
otros aspirantes del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 La plaza convocada por el cupo de discapacidad que quede desierta, se acumulará a las 
convocadas por el turno libre. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
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 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 
que los españoles: 

      - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-

ropea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 
con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Pediatría y sus áreas específi cas, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acreditar tal condición conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 2.3. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 
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 2.4. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i) y 2.2 se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los demás 
requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para 
la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar el pago en cualquier 
ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras de la recaudación del Gobierno 
de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la confección y en los documentos impresos. 
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    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la certifi cación me-
cánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 
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 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-
mentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada de ofi cio 
por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 
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 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes transcu-
rrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o imposibilidad así 
apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien para 
su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cualquier ór-
gano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el interesado de-
berá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7214   Orden SAN/70/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Urología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Urología en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Urología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo 
a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 5 plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Urología 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo 
A1), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
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cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Urología, o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.3. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), se verifi carán, en la forma 
indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. Los 
demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma indi-
cada en la Base 8ª. 
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 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
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dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
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mente excluidos del proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado 
errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de ofi cio o a petición del in-
teresado. Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 
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 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales, así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
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 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 
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 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la Base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados en 
esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
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de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, a la vista de la do-
cumentación presentada o verifi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 
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 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7215   Orden SAN/71/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 
Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria 
de Fisioterapeuta en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 31 plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta en las Instituciones Sanita-
rias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo A2), correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2017, distribuidas del siguiente modo: 

 a) 29 plazas corresponderán al turno de acceso libre, de las que 3 se reservarán a personas 
con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. En el supuesto de que alguno 
de los aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, 
pero no obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros 
aspirantes del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, se acumularán a 
las convocadas por el turno libre. 

 b) 2 plazas corresponderán al turno de promoción interna. 
 Las plazas convocadas por el turno de promoción interna que queden desiertas, no acrecen-

tarán las plazas ofertadas en el turno libre. 
 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 

la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 
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 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
 — Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
 — El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha 
edad dependientes. 

 — Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 b) Estar en posesión del título de Diplomado/a en Fisioterapia, Graduado/a en Fisioterapia, 
o equivalente o estar en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acreditar tal condición, conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 2.3. Los aspirantes que concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los 
siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada. 

 b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fi jo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia. 
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 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.5. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), 2.2 y 2.3 se verifi carán, 
en la forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso se-
lectivo. Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la 
forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª. SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 Los aspirantes deberán indicar en qué turno y/o en qué cupo de discapacidad, en su caso, 
desean participar, en la casilla correspondiente del modelo de solicitud. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
    - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convoca-
toria del proceso selectivo. 

    - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
    - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido da-

ños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

    - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
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interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno 
de Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recau-
dación del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 
046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046WEB y 
la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 
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 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. 

 Quienes no subsanen los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admi-
tidos, serán defi nitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, proce-
derá la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos: 

 —Aspirantes que hayan participado por el cupo reservado a personas con discapacidad que 
fi guren excluidos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que 
estén exentos, al abono de los derechos de examen correspondientes dentro del plazo seña-
lado. 

 —Aspirantes que hayan participado por el turno de promoción interna que fi guren excluidos 
por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.3. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo 
de estas Bases. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de ser aprobado, 
de acuerdo con la Base 8ª de esta convocatoria, se desprenda que no se posee alguno de los 
requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su par-
ticipación en este procedimiento. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 
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 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los servi-
cios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
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cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas del Bloque A no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,4 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 60 
puntos, siendo necesario obtener al menos 30 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
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la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 40 pun-
tos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la Promoción Interna. En ningún caso 
la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mí-
nima de la fase de oposición. Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, 
podrán obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos 
en el apartado D del baremo incluido en el anexo II. Esta puntuación adicional no podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
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jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. La resolución se realizará de forma separada para 
cada turno. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos.  

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 
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 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en 
virtud del artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal 
Estatutario de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los 
aspirantes que no procedan de este turno 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 
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 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7216   Orden SAN/72/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función 
Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Adminis-
trativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a 
las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 131 plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Adminis-
trativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo C, 
subgrupo C2), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, distribuidas 
del siguiente modo: 

 a) 102 plazas corresponderán al turno de acceso libre, de las que 7 se reservarán a per-
sonas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento, de las cuales 1 plaza 
se corresponde con la reserva a discapacidad intelectual. En el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, pero no 
obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros aspirantes 
del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 La plaza reservada para personas con discapacidad intelectual que quede desierta, se acu-
mulará, en su caso, a las plazas reservadas a personas con cualquier otro tipo de discapacidad, 
y viceversa. Asimismo, las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desier-
tas, se acumularán a las convocadas por el turno libre. 

 b) 29 plazas corresponderán al turno de promoción interna. 
 Las plazas convocadas por el turno de promoción interna que queden desiertas, no acrecen-

tarán las plazas ofertadas en el turno libre. 
 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 

la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
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diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 b) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Forma-
ción Profesional de Grado Medio o equivalente de cualquiera de los dos títulos referidos o estar 
en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encon-
trarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funcio-
nes o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción discipli-
naria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la 
convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 
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 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad, 
habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro tipo de 
discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo, conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base. 

 2.3. Los aspirantes que concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los 
siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada. 

 b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fi jo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia. 

 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.5. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), 2.2 y 2.3 se verifi carán, 
en la forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso se-
lectivo. Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la 
forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª. SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 Los aspirantes deberán indicar en qué turno y/o en qué cupo de discapacidad, en su caso, 
desean participar, en la casilla correspondiente del modelo de solicitud. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 12,41 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
 — Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convoca-
toria del proceso selectivo. 

 — Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
 — Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 
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 — Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

   - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046WEB y 
la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la certifi cación me-
cánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 046 tras 

haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo con lo establecido 
en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio Cántabro de Salud o en 
cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-



i boc.cantabria.esPág. 21049

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

5/19

C
V

E-
20

18
-7

21
6

nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. 

 Quienes no subsanen los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admi-
tidos, serán defi nitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, proce-
derá la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos: 

 —Aspirantes que hayan participado por el cupo reservado a personas con discapacidad que 
fi guren excluidos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que 
estén exentos, al abono de los derechos de examen correspondientes dentro del plazo señalado. 

 —Aspirantes que hayan participado por el turno de promoción interna que fi guren excluidos 
por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.3. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de 
estas Bases. 
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 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o 
superior a la exigida para el ingreso. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria para 
participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al titular 
de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
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Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,4 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 60 
puntos, siendo necesario obtener al menos 30 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
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dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Reso-
lución de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros 
señalados en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su 
Anexo III, adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 
10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 40 pun-
tos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la Promoción Interna. En ningún caso 
la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mí-
nima de la fase de oposición. Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, 
podrán obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos 
en el apartado D del baremo incluido en el anexo II. Esta puntuación adicional no podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 
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 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. La resolución se realizará de forma separada para 
cada turno. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos.  

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en 
virtud del artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal 
Estatutario de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los 
aspirantes que no procedan de este turno 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
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miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7218   Orden SAN/73/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a plazas de la categoría estatutaria de Matrona en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría es-
tatutaria de Matrona en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO. - Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Matrona en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 11 plazas de la categoría estatutaria de Matrona en las Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo A2), correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2017, distribuidas del siguiente modo: 

 a) 8 plazas corresponderán al turno de acceso libre, de las que 1 se reservará a personas 
con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. En el supuesto de que alguno 
de los aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, 
pero no obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros 
aspirantes del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, se acumularán a 
las convocadas por el turno libre. 

 b) 3 plazas corresponderán al turno de promoción interna. 
 Las plazas convocadas por el turno de promoción interna que queden desiertas, no acrecen-

tarán las plazas ofertadas en el turno libre. 
 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 

la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 
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 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 b) Estar en posesión del Grado en Enfermería o Diplomado Universitario en Enfermería y 
el título de Enfermero especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica, o bien el título de 
Ayudante Técnico Sanitario con la especialidad de Asistencia Obstétrica o estar en condiciones 
de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acreditar tal condición, conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 2.3. Los aspirantes que concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los 
siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada. 
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 b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fi jo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia. 

 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.5. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), 2.2 y 2.3 se verifi carán, 
en la forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso se-
lectivo. Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la 
forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª. SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 Los aspirantes deberán indicar en qué turno y/o en qué cupo de discapacidad, en su caso, 
desean participar, en la casilla correspondiente del modelo de solicitud. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
    - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convoca-
toria del proceso selectivo. 

    - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
    - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido da-

ños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

    - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
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    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 
imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046WEB y 
la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de 
examen, el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la 
recaudación del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la 
certifi cación mecánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha 
de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 
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 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. 

 Quienes no subsanen los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admi-
tidos, serán defi nitivamente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, proce-
derá la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos: 

 —Aspirantes que hayan participado por el cupo reservado a personas con discapacidad que 
fi guren excluidos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que 
estén exentos, al abono de los derechos de examen correspondientes dentro del plazo señalado. 

 —Aspirantes que hayan participado por el turno de promoción interna que fi guren excluidos 
por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.3. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque al amparo de estas Bases. 
Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de ser aprobado, de acuerdo con la Base 
8ª de esta convocatoria, se desprenda que no se posee alguno de los requisitos, los interesados decae-
rán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los servi-
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cios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autorizado 
tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido en el 
Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas del Bloque A no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,4 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,10 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 60 
puntos, siendo necesario obtener al menos 30 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 
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 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposición o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación de la Resolu-
ción con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden alfabético, en la que 
además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas relativas a las respuestas otor-
gadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Así 
mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará pública la relación defi nitiva de aspirantes 
aprobados en la fase de oposición, tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. Esta 
Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Fe-
derico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo 
accesible también la información a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Reso-
lución de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros 
señalados en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su 
Anexo III, adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 
10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber presen-
tado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 40 pun-
tos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la Promoción Interna. En ningún caso 
la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mí-
nima de la fase de oposición. Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, 
podrán obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos 
en el apartado D del baremo incluido en el anexo II. Esta puntuación adicional no podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 
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 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. La resolución se realizará de forma separada para 
cada turno. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos.  

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
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accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en 
virtud del artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal 
Estatutario de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los 
aspirantes que no procedan de este turno 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 
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 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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Guía de Práctica Clínica sobre la Atención al Parto Normal Guía de Práctica Clínica 
sobre la Atención al Parto Normal
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7219   Orden SAN/74/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a plazas de la categoría estatutaria de Médico de Familia de Atención 
Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Médico de Familia de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO. - Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Médico de Familia de Atención Primaria en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo in-

greso de 129 plazas de la categoría estatutaria de Médico de Familia de Atención Primaria en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo A1), corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, de acuerdo con la siguiente distribución: 

 a) 128 plazas corresponderán al turno de acceso libre, de las que 9 se reservarán a per-
sonas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento. de las cuales 3, se 
corresponden con la reserva a discapacidad intelectual. En el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, pero no 
obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros aspirantes 
del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 Las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual que queden desiertas, se 
acumularán, en su caso, a las plazas reservadas a personas con cualquier otro tipo de discapa-
cidad, y viceversa. Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, 
se acumularán a las convocadas por el turno libre. 

 b) 1 plaza corresponderá al turno de promoción interna. 
 Las plazas convocadas por el turno de promoción interna que queden desiertas, no acrecen-

tarán las plazas ofertadas en el turno libre. 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 a) del Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el 

que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, el número de plazas que se ofertan 
de la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria pueden verse minoradas en función 
de las plazas que pudieran ocuparse en el concurso de traslados previo, al ser ofertadas las 
mismas plazas en ambos procesos. 



i boc.cantabria.esPág. 21086

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

2/24

C
V

E-
20

18
-7

21
9

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
       - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del Poseer el título de Médico especialista en Medicina Familiar y Comuni-
taria o la Certifi cación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, o alguno 
de los títulos, certifi cados o diplomas a que hace referencia el artículo 30 de la Directiva 93/16/
CEE, cuya enumeración fi gura en el apartado 1 de la Comunicación 96/C 363/04, de la Comisión 
Europea o sean titulares de las certifi caciones previstas en el artículo 36.4 de dicha Directiva, o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 
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 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad, 
habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro tipo de 
discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo, conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base. 

 2.3. Los aspirantes que concurran mediante promoción interna deberán reunir, además, los 
siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de personal estatutario fi jo en Instituciones Sanitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, en categoría distinta de la convocada. 

 b) Estar en servicio activo, y con nombramiento como personal estatutario fi jo durante, al 
menos, dos años en la categoría de procedencia. 

 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.5. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i), 2.2 y 2.3 se verifi carán, 
en la forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso se-
lectivo. Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la 
forma indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 
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 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
    - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-

dantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convoca-
toria del proceso selectivo. 

     - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
    - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido da-

ños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

    - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

      - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la certifi cación me-
cánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 
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 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo 
señalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi ci-
nas consulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo 
competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
mente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, proce-
derá la inclusión en el turno libre en los siguientes supuestos: 

    - Aspirantes que hayan participado por el cupo reservado a personas con discapacidad 
que fi guren excluidos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo 
que estén exentos, al abono de los derechos de examen correspondientes dentro del plazo 
señalado. 

    - Aspirantes que hayan participado por el turno de promoción interna que fi guren exclui-
dos por no reunir o acreditar los requisitos de la base 2.3. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
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 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de 
estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los servi-
cios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
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al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 
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 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el con-

tenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley de Can-
tabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, conforme 
al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos al último día 
de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 
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 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 pun-
tos, sin perjuicio de la puntuación adicional prevista para la Promoción Interna. En ningún caso 
la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mí-
nima de la fase de oposición. Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna, 
podrán obtener la puntuación adicional prevista por la valoración de los méritos establecidos 
en el apartado E del baremo incluido en el Anexo II. Esta puntuación adicional no podrá apli-
carse para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. La resolución se realizará de forma separada para 
cada turno. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 
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 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-
mentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada de ofi cio 
por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en 
virtud del artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal 
Estatutario de los Servicios de salud, tendrán preferencia para la elección de plaza sobre los 
aspirantes que no procedan de este turno 
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 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7220   Orden SAN/75/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Médico de Urgencia Hos-
pitalaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Médico de Urgencia Hospitalaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Médico de Urgencia Hospitalaria en las Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 30 plazas de la categoría estatutaria de Médico de Urgencia Hospitalaria en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo A1), 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, de las que 2 se reservarán 
a personas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento, de las cuales 1, 
se corresponde con la reserva a discapacidad intelectual. En el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, pero no 
obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros aspirantes 
del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 Las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual que queden desiertas, se 
acumularán, en su caso, a las plazas reservadas a personas con cualquier otro tipo de discapa-
cidad, y viceversa. Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, 
se acumularán a las convocadas por el turno libre. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 
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 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
      - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-

ropea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, 
con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente podrán 
acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aquellas categorías 
en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una especialidad médica. Para 
ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, así como en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en cualquier especialidad médica o de la cer-
tifi cación prevista en el Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones 
de Médico en Medicina General en el Sistema Nacional de Salud, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapacidad, 
habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
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acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien otro tipo de 
discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo, conforme lo establecido en la Base 10ª. 

 En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base. 

 2.3. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.4. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i) y 2.2 se verifi carán, en la 
forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. 
Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma 
indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 
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 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

     - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la certifi cación me-
cánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 046 tras 

haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo con lo establecido 
en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio Cántabro de Salud o en 
cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo se-
ñalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi cinas con-
sulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. 

 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 
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 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
mente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, pro-
cederá la inclusión en el turno libre de aquellos aspirantes que hayan participado por el cupo 
reservado a personas con discapacidad que fi guren excluidos por no reunir o acreditar los 
requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que estén exentos, al abono de los derechos de 
examen correspondientes dentro del plazo señalado. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesa-
dos la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los servi-
cios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual o superior 
a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una titulación co-
rrespondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
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 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autori-
zado tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido 
en el Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de 
servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 

 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 



i boc.cantabria.esPág. 21116

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

8/21

C
V

E-
20

18
-7

22
0

otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 
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 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 

 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 
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 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 

 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 



i boc.cantabria.esPág. 21119

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

11/21

C
V

E-
20

18
-7

22
0

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 SEGUNDO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-7221   Orden SAN/76/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a plazas de la categoría estatutaria de Pediatría-Puericultura 
de Área y en E.A.P. en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Pediatría-Puericultura de Área y en E.A.P. en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En atención a lo expuesto y al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2.d) de la Ley de 
Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Convocar las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Pediatría-Puericultura de Área y en 
E.A.P. en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con arreglo a 
las siguientes bases: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 BASE 1ª. PLAZAS CONVOCADAS Y NORMAS GENERALES. 
 1.1. Se convoca proceso selectivo para la cobertura por personal estatutario fi jo de nuevo 

ingreso de 13 plazas de la categoría estatutaria de Pediatría-Puericultura de Área y en E.A.P. en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Grupo A, subgrupo A1), 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sani-
tarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, de las que 2 se reservarán 
a personas con discapacidad con un grado igual o superior al 33 por ciento, de las cuales 1, 
se corresponde con la reserva a discapacidad intelectual. En el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que participen por el cupo de discapacidad, superase el proceso selectivo, pero no 
obtuviese plaza por este cupo, y su puntuación fuese igual o superior a la de otros aspirantes 
del turno libre, éste será incluido por su orden de puntuación en dicho turno. 

 Las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual que queden desiertas, se 
acumularán, en su caso, a las plazas reservadas a personas con cualquier otro tipo de discapa-
cidad, y viceversa. Las plazas convocadas por el cupo de discapacidad que queden desiertas, 
se acumularán a las convocadas por el turno libre. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 a) del Decreto 91/2017, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, el número de plazas que se ofertan 
de la categoría de Pediatría Puericultura de Área y E.A.P. pueden verse minoradas en función 
de las plazas que pudieran ocuparse en el concurso de traslados previo, al ser ofertadas las 
mismas plazas en ambos procesos. 

 1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en 
la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sa-
nitarias, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 55/2003, de 16 de 
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diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 1.4. Esta convocatoria y sus bases vinculan a la Administración, a los Tribunales encargados 

de juzgar las pruebas y a quienes participen en las mismas. 

 BASE 2ª. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1. Para poder participar en las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos: 
 a) Poseer la nacionalidad española. También podrán participar, en igualdad de condiciones 

que los españoles: 
         - Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
       - El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

       - Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. 

 Los aspirantes incluidos en los párrafos anteriores, deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan, mediante aportación del documento original 
o fotocopia compulsada. 

 Los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos el párrafo anterior únicamente 
podrán acceder, en igualdad de condiciones, a la condición de personal estatutario en aque-
llas categorías en las que la titulación requerida para el acceso sea exclusivamente una es-
pecialidad médica. Para ello deberán acreditar la residencia legal en España en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

 b) Estar en posesión del título de Especialista en Pediatría y sus áreas específi cas, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán jus-
tifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio competente o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
 e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Ser-

vicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter fi rme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. 

 f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o 
servicios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria. 

 g) No tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría, y en su caso, 
especialidad a la que se opta. 

 h) No haber sido condenados por sentencia fi rme por alguno de los delitos a que se refi ere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
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introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifi cación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia. 

 i) Haber abonado las tasas a las que se refi ere la base 3.3 de la presente convocatoria, salvo 
aquellos aspirantes que estén exentos, según se establece en la base 3.4 de esta convocatoria. 

 2.2. Los aspirantes que opten a las plazas del cupo de reserva a personas con discapaci-
dad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acreditar tal condición, así como el tipo de discapacidad, ya sea intelectual o bien 
otro tipo de discapacidad, según haya optado por uno u otro cupo, conforme lo establecido en 
la Base 10ª. 

 En relación con las solicitudes de participación por el cupo de discapacidad intelectual, a 
efectos de su admisión, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, sin perjuicio de su inclu-
sión en el cupo de otro tipo de discapacidad, siempre y cuando el aspirante reúna los demás 
requisitos exigidos en esta Base. 

 2.3. Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, salvo lo dispuesto 
en la letra g) del apartado 1 de esta base y sin perjuicio de lo previsto en la base 9.3. 

 2.4. Los requisitos establecidos en los apartados 2.1 a), d) e i) y 2.2 se verifi carán, en la 
forma indicada en la Base 10 de esta Orden, a efectos de su admisión en el proceso selectivo. 
Los demás requisitos, en caso de superarse el proceso selectivo, se acreditarán en la forma 
indicada en la Base 8ª. 

 BASE 3ª.  SOLICITUDES Y DERECHOS DE EXAMEN. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 3.1. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Será de un (1) mes desde el día siguiente de la publicación de la presente Orden en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 
 3.2. Solicitudes de participación en las pruebas selectivas: 
 Se formalizarán necesariamente en el impreso ofi cial que se ajustará al modelo normali-

zado que se publica como Anexo III de la presente convocatoria, e irán dirigidas a la titular de 
la Consejería de Sanidad. 

 Se cumplimentarán preferentemente a través de la aplicación informática disponible en la 
página web www.scsalud.es. 

 3.3. Derechos de examen: 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de 

Tasas y Precios Públicos, en la redacción dada por el Anexo de la Ley de Cantabria 9/2017, 
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, los derechos de examen serán de 
31,06 euros. 

 3.4. Exención del pago de los derechos de examen: 
 Estarán exentos del pago de esta tasa: 
       - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como 

demandantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo. 

       - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
       - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 

daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial fi rme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

       - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
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sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas. 

 3.5. Documento de pago: 
 Para efectuar el ingreso de los derechos de examen, se cumplimentará a través del modelo 

046 WEB "Tasas, precios públicos y otros ingresos", que podrá obtenerse en la aplicación in-
formática disponible en la página web www.scsalud.es, a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 3.6. Pago de los derechos de examen: 
 El interesado, una vez cumplimentado el modelo 046 WEB, puede optar por alguno de los 

siguientes medios de pago: 
    - Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e 

imprimir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado" y "ejemplar para la Administración"), donde aparecen refl ejadas las diligencias 
justifi cativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV. 

    - Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier ofi cina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos. 

    - Acceso mediante certifi cado o DNI digital a través de la pasarela de pago del Gobierno de 
Cantabria, con cargo en cuenta de cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria, que aparece refl ejada en la información de pago del modelo 046 WEB. 

 Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046 WEB 
y la materialización del pago, el interesado podrá dirigirse al Teléfono de Información General 
012, a los efectos de solucionar los problemas planteados. 

 Como constancia de que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
el modelo 046 WEB será validado por cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación 
del Gobierno de Cantabria. El documento de pago 046 WEB no será válido sin la certifi cación me-
cánica, o, en su defecto, sello de la sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso. 

 La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante que 
esté obligado a su pago. 

 En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos. 

 3.7. Presentación de la solicitud de participación y del modelo 046: 
 Una vez cumplimentada la solicitud de participación y, en su caso, validado el documento 

046 tras haber efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en los párrafos anteriores, se presentarán ambos en el registro del Servicio 
Cántabro de Salud o en cualquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 En el caso de que se opte por presentar la documentación ante una ofi cina de Correos, se 
hará en sobre abierto, para que la solicitud y el modelo 046 sean fechados y sellados por el 
empleado de Correos antes de ser certifi cada. 

 Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán presentarse, en el plazo se-
ñalado en la presente base, en las correspondientes representaciones diplomáticas u ofi cinas con-
sulares españolas en el extranjero, quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. 
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 3.8. Discapacitados: 
 Las personas que tengan reconocida la condición legal de discapacitado podrán hacer cons-

tar en su solicitud, las adaptaciones de tiempo y/o medios que consideren necesarias para la 
realización de las pruebas selectivas. 

 En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, se tendrá en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo emitido por 
el órgano técnico de califi cación del grado de discapacidad competente, que acredite de forma 
fehaciente, la/s defi ciencia/s que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. En todo 
caso, el dictamen deberá encontrase en vigor con arreglo a la normativa aplicable. 

 BASE 4ª. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo especifi carse en este último su-
puesto la causa o causas de exclusión. 

 4.2. Contra las listas provisionales a que se refi ere el apartado anterior, los aspirantes po-
drán reclamar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publica-
ción, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos en el plazo señalado, justifi cando su derecho a ser admitidos, serán defi nitiva-
mente excluidos del proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, siempre y cuando cumplan los requisitos del apartado 2.1, pro-
cederá la inclusión en el turno libre de aquellos aspirantes que hayan participado por el cupo 
reservado a personas con discapacidad que fi guren excluidos por no reunir o acreditar los 
requisitos de la base 2.2, y procedan, salvo que estén exentos, al abono de los derechos de 
examen correspondientes dentro del plazo señalado. 

 Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofi cio o a petición del interesado. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud y se presentarán en cualquiera de los regis-
tros previstos en la base 3.7 de la presente Orden. 

 4.3. Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de defectos, se publicará en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y se podrá consultar en la página web www.saludcantabria.es o 
en www.scsalud.es, resolución del titular de la Consejería de Sanidad aprobando la relación 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

 4.4. Contra dicha resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrán interponer los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4.5. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso. 

 4.6. El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado al amparo de 
estas Bases. 

 BASE 5ª. TRIBUNALES. 
 5.1. El Tribunal Califi cador de estas pruebas estará compuesto por cinco titulares y sus 

respectivos suplentes: un Presidente, tres Vocales y un Secretario, nombrados todos ellos 
por la autoridad convocante mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con una antelación de quince días, como mínimo, al inicio de las pruebas. La com-
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posición de los Tribunales se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia al 
Tribunal u órgano de selección será siempre a titulo individual, no pudiendo ésta ostentarse en 
representación o por cuenta de alguien. 

 5.2. Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, deberán ostentar la condición de 
personal funcionario de carrera o estatutario fi jo de las Administraciones públicas o de los 
servicios de salud, o de personal laboral fi jo de los centros vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel académico igual 
o superior a la exigida para el ingreso. Al menos tres de sus miembros deberán poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimiento que la exigida para participar en 
la convocatoria. 

 Les será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora de los órganos colegiados. 
 5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros, titulares o suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Pre-
sidente y del Secretario. 

 5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria hubieran realizado tareas específi cas de preparación de aspirantes para el 
ingreso en la misma categoría estatutaria objeto de selección. Tales circunstancias deberán ser 
notifi cadas por los interesados a la autoridad convocante que, en su caso, procederá al nom-
bramiento de nuevos miembros del Tribunal, no siendo necesario en este caso el cumplimiento 
del plazo a que se refi ere la base 5.1 de esta convocatoria. 

 En todo caso, el Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas anteriormente. 

 5.5. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en caso de que 
concurran las citadas circunstancias. 

 5.6. El Tribunal podrá disponer, con independencia del personal colaborador, la incorpora-
ción de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime 
pertinentes. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior a la 
exigida para el ingreso en la categoría y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas 
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección. 

 5.7. Corresponden al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la califi cación de los aspirantes, tanto en la fase de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden 
al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. El Tribunal será competente para resolver to-
das las cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación 
en los casos no previstos en las mismas. 

 5.8. Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las 
mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados. 

 5.9. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en esta convocatoria 
para participar en la misma, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al 
titular de la Consejería de Sanidad, indicando la causa. En este caso, hasta tanto se emita la 
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando, condicionalmente, en el 
proceso selectivo. 

 Contra la resolución defi nitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Consejera de Sanidad, de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 5.10. Las resoluciones o acuerdos de los Tribunales se harán públicos en las páginas web 
www.saludcantabria.es, y www.scsalud.es. Vinculan a la Administración, salvo que se hubiera 
incurrido en defectos esenciales de procedimiento. 

 Los actos que dicte el Tribunal durante el desarrollo del proceso selectivo no podrán ser 
objeto de recurso salvo que por su naturaleza puedan ser considerados defi nitivos o de trámite 
cualifi cado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 En este caso los aspirantes afectados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del acto ante el titular de 
la Consejería de Sanidad de conformidad con lo prevenido en el artículo 127 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, 
C.P. 39009, de Santander. 

 5.12. Los miembros de los Tribunales así como, en su caso, el personal colaborador autorizado 
tendrán derecho a la compensación que corresponda por asistencia, según lo establecido en el 
Decreto 36/2011 de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones por razón de servicio. 

 BASE 6ª. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 6.1. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 

de dos fases, la fase de oposición y la fase de concurso. 
 La califi cación fi nal se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de concurso a 

la obtenida en la fase de oposición. 
 6.2. Fase de oposición. 
 Se compone de un único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, consistente en con-

testar por escrito, en el plazo máximo de ciento ochenta y cinco minutos, un cuestionario tipo 
test de 150 preguntas, más 10 de reserva, con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de 
ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa de materias que se 
incluye como Anexo I a la presente Orden, si bien el número de preguntas correspondientes a 
los temas de la parte general no deberán superar el 20 % del total. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,6 puntos. Las contes-
tadas erróneamente restarán 0,15 puntos, las respuestas en blanco y aquellas que contengan 
más de una respuesta alternativa no se valorarán. 

 Esta prueba, conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, se valorará de 0 a 90 
puntos, siendo necesario obtener al menos 45 puntos para su superación. 

 El lugar, la fecha y la hora de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará me-
diante Resolución del titular de la Consejería de Sanidad, que será publicada en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria" y se podrá consultar a través de la página web www.saludcantabria.es o 
www.scsalud.es. 

 Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba de la fase de oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en su derecho quienes no comparezcan a él. 

 Para poder acceder a la realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento 
ofi cial que permita acreditar su identidad. En cualquier momento el Tribunal de selección po-
drá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, de acuerdo con los documentos 
señalados anteriormente. 

 Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
de la fase de oposición sean corregidos a la mayor brevedad y sin conocimiento de la identi-
dad de los aspirantes, excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios fi guren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad del opositor. 
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 Los resultados provisionales de cada aspirante, por orden alfabético, del único ejercicio de 
la fase de oposición, se harán públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Conse-
jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas en relación con las preguntas del ejercicio de la fase de oposi-
ción o las respuestas otorgadas por el Tribunal, se entenderán contestadas en la publicación 
de la Resolución con los resultados defi nitivos de cada aspirante, en su Anexo I, por orden 
alfabético, en la que además, el Tribunal indicará, en su caso, las rectifi caciones oportunas re-
lativas a las respuestas otorgadas así como las preguntas anuladas, que serán sustituidas por 
otras tantas de las de reserva. Así mismo, en el anexo II de esta Resolución, el Tribunal hará 
pública la relación defi nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición, tanto por orden 
alfabético como por orden de puntuación. Esta Resolución se publicará en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de 
Santander, y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información 
a través de la página web www.scsalud.es. 

 6.3. Fase de concurso. 
 Consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos directamente relacionados con el 

contenido de las plazas a proveer, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias, 
conforme al baremo de méritos que fi gura en el Anexo II de la presente convocatoria, referidos 
al último día de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo conforme a la 
Base 3.1. 

 Para ello, los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar en los registros señalados 
en la base 3.7, el modelo de solicitud de presentación y valoración de méritos de su Anexo III, 
adjuntando los documentos acreditativos en los términos establecidos en la Base 10. 

 En relación con los servicios prestados al Servicio Cántabro de Salud o a la extinta Dirección 
Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Cantabria, la certifi cación se expedirá de ofi cio 
respecto de quienes hubieran superado la fase de oposición. 

 Los servicios prestados a los restantes órganos o entidades integrantes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se acreditarán mediante certifi cación de la Dirección 
General de Función Pública. 

 Los servicios prestados a las demás Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certifi cado del respectivo órgano competente. 

 Será válida, a los solos efectos del cumplimiento de dicho plazo, la acreditación de haber 
presentado en el mismo la solicitud de certifi cación de servicios prestados dirigida al órgano 
competente. 

 La puntuación máxima posible que se podrá obtener en la fase de concurso será de 90 
puntos. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición. 

 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada. 

 El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado 
respecto de los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto a 
los ofi ciales de España. 

 Una vez valorados los méritos, el Tribunal publicará los resultados provisionales de cada 
aspirante, por orden alfabético, de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Conse-
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jería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, y 
en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través de 
la página web www.scsalud.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, para formular las alegaciones que consideren 
oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso de alzada. 

 Las alegaciones formuladas a la valoración provisional de méritos, se entenderán contes-
tadas por el Tribunal en la publicación de la Resolución de los resultados defi nitivos, que con-
tendrá, en su Anexo I, los resultados de los aspirantes correspondientes a la fase de concurso 
tanto por orden alfabético como por orden de puntuación. 

 BASE 7ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 
 7.1. La resolución citada en el último párrafo de la base anterior, comprenderá además, 

en su Anexo II, la relación de aspirantes aprobados del concurso-oposición ordenados por las 
puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso. 

 7.2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la puntuación total 
obtenida en la fase de oposición, y seguidamente, a la mejor puntuación obtenida en cada 
apartado de la fase de concurso de méritos por el mismo orden en que aparecen regulados 
en esta convocatoria. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, salvo que 
uno de los aspirantes haya participado por el cupo de discapacidad, en cuyo caso, ocupará el 
primer lugar entre ellos. 

 7.3. El Tribunal hará pública dicha resolución, exponiéndola en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Sanidad, ubicada en la calle Federico Vial, número 13, C.P. 39009, de Santander, 
y en la página web www.saludcantabria.es, siendo accesible también la información a través 
de la página web www.scsalud.es. 

 7.4. La relación de aspirantes aprobados se elevará por el Tribunal mediante certifi cación 
expedida al efecto y por conducto del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud al titular 
de la Consejería de Sanidad, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
la resolución que contendrá la relación de aspirantes aprobados así como la relación de plazas 
que se ofertan a los aprobados. Las plazas que se oferten a los aspirantes aprobados serán 
siempre plazas básicas de la correspondiente categoría estatutaria. 

 Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través de la página web www.saludcan-
tabria.es o www.scsalud.es. 

 7.5. En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, declarándose nula de pleno derecho 
cualquier resolución que contravenga esta norma. 

 No obstante lo anterior, con el fi n de asegurar la cobertura de todas las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como expresas, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los 
propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fi jo, siempre y cuando 
no resulte perjudicado el derecho de preferencia de plaza de los aspirantes propuestos con an-
terioridad, de acuerdo con su solicitud presentada, conforme a lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 BASE 8ª. REQUISITOS DE LOS APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO. 
 8.1. Los aspirantes que fi guren en la relación de aprobados, en el plazo de veinte días natu-

rales, a contar desde el siguiente a la publicación de la resolución a que se alude en el apartado 
4 de la base anterior, deberán acreditar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de 
Salud, y en los términos establecidos en la base 10: 
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 a) Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspirante. 
 b) Título académico exigido para su participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni haber sido condenado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas, así como 
no tener la condición de personal estatutario fi jo en la misma categoría y en su caso especia-
lidad a la que se opta. 

 d) Certifi cado de la posesión de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento, emitido por los Servicios de Pre-
vención que indique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 e) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 f) En el caso de aspirantes extranjeros, acreditarán la residencia legal en España en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Igualmente, los aspirantes nacionales de Estados cuyo 
idioma ofi cial no sea el castellano acreditarán el conocimiento sufi ciente del mismo. 

 8.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o verifi cada 
de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 8.3. En el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la resolución a que se alude en el apartado 4 de la base anterior, los aspirantes que fi guren 
en la relación de aprobados deberán presentar ante la Dirección Gerencia del Servicio Cánta-
bro de Salud la solicitud de plaza entre las ofertadas. 

 8.4. La adjudicación de las plazas entre los aspirantes aprobados se efectuará a la vista de 
las peticiones presentadas por éstos y atendiendo al orden obtenido en el proceso selectivo. 

 No obstante lo anterior, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por la re-
serva para personas con discapacidad, conforme lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, podrán solicitar a la Consejería de 
Sanidad la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por causa 
de su discapacidad, difi cultades de desplazamiento, dependencia personal u otras análogas 
debidamente motivadas, y acreditadas. La Consejería de Sanidad, previo informe del Centro 
de Evaluación, Valoración y Orientación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, decidirá 
motivadamente sobre la alteración solicitada, si estuviera sufi cientemente justifi cada, limi-
tándose a realizar los mínimos cambios necesarios en el orden de prelación para posibilitar el 
acceso al puesto de la persona con discapacidad. 

 Quienes no presenten solicitud de plaza o no les corresponda plaza alguna de las efectiva-
mente solicitadas, serán destinados a alguna de las que resten vacantes una vez adjudicadas 
a todos los aprobados. 

 BASE 9ª. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN. 
 9.1. Finalizado el plazo de presentación de documentación y de solicitud de plaza, y una 

vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubieran resultado 
aprobados, el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud elevará propuesta de nombra-
miento al titular de la Consejería de Sanidad, el cual, mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, acordará el nombramiento de los aspirantes seleccionados, con 
expresión de la plaza adjudicada. Asimismo, la citada resolución se podrá consultar a través 
de la página web www.saludcantabria.es o www.scsalud.es. 
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 9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución, para incorporarse a la plaza adjudicada, diligenciándose la toma 
de posesión en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita dicha plaza adjudicada. 

 9.3. No podrán tomar posesión quienes hayan adquirido, durante la celebración del proceso 
selectivo objeto de esta convocatoria, la condición de personal estatutario fi jo en esta misma 
categoría, salvo que renuncien con anterioridad a la misma. 

 9.4. Perderán los derechos derivados de la participación en el proceso selectivo quienes 
transcurrido el plazo no hayan tomado posesión, salvo causa justifi cada de fuerza mayor o 
imposibilidad así apreciada mediante resolución motivada dictada por la persona titular de la 
Consejería de Sanidad. 

 BASE 10ª. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN. 
 De acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no estarán 
obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración. Para 
que puedan ser consultados y comprobados por la Administración convocante los datos o do-
cumentos referidos en las bases 2, 3.7, 6.3 en lo referente a los servicios prestados, y 8.1, 
será preciso, en todo caso, el consentimiento de la persona interesada, que se presumirá, 
salvo que conste su oposición en el impreso de solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas, en el apartado destinado al efecto, o en cualquier otra comunicación posterior. 

 Asimismo, si la documentación requerida en las bases, bien para su participación, o bien 
para su valoración, hubiera sido entregada por el interesado con anterioridad y obra en cual-
quier órgano o unidad de la Administración, no será exigible su presentación. Para ello, el inte-
resado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos. 

 Si en los supuestos anteriores la persona interesada no presta su consentimiento, deberá 
aportar el documento acreditativo correspondiente, sin perjuicio, en su caso, de la aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 PRIMERO. - Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 SEGUNDO. - La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-7012   Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento de provisión 
temporal en Comisión de Servicios del puesto de Técnico Medio de 
Presupuestos y Contabilidad. Expediente SEC/68/2018.

   Por Decreto de Alcaldía de fecha 19 de julio de 2018 (SEC/68/2018) se acordó aprobar las 
Bases reguladoras para la provisión temporal en Comisión de Servicios del puesto de trabajo 
"Técnico Medio de Presupuestos y Contabilidad" perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio - Subgrupo A2, y convocar el proceso de selección, 
en los términos que se señalan en el Anexo adjunto. 

 El plazo de presentación de instancias será de 10 días naturales desde la publicación del 
presente anuncio de convocatoria y bases reguladoras en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Castro Urdiales, 20 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz Munío Roviralta. 

  

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS DEL PUESTO DE TRABAJO: TÉCNICO MEDIO DE PRESUPUESTOS Y 

CONTABILIDAD

Base primera. Objeto y plazo.

1.1. Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para la provisión 
temporal, en comisión de servicios voluntaria, de 1 plazas vacante denominada “Técnico 
medio de presupuestos y contabilidad” clasificada en el Subgrupo A2, de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, del Ayuntamiento de Castro-
Urdiales, por funcionarios que pertenezcan al Cuerpo de Técnico Medio de la Subescala de 
Administración Especial.

1.2. La duración máxima de la comisión de servicios será de 1 año, prorrogable por un año 
más, de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que el que se regula el ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado. 

En todo caso, se producirá el cese del funcionario nombrado en comisión de servicios el día 
anterior a la toma de posesión del funcionario que ocupe con carácter definitivo la vacante, 
sin perjuicio de la duración máxima señalada.

Base segunda. Publicidad del proceso selectivo.

2.1. Las presentes bases específicas y convocatoria serán objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios municipal y en la página web.

2.2. Una vez realizada la publicación de las bases específicas y de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de Cantabria, todas las actuaciones posteriores derivadas de la gestión del 
procedimiento de selección serán únicamente publicadas en el tablón de anuncios municipal 
y en la página web del Ayuntamiento.



i boc.cantabria.esPág. 21153

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

2/6

C
V

E-
20

18
-7

01
2

Base tercera. Requisitos de los aspirantes. 

3.1. Podrán participar en el procedimiento de selección los aspirantes que reúnan, en el 
momento de presentar su solicitud, los siguientes requisitos: 

a. Ser funcionario de carrera de una Administración Local, faltándole más de dos años 
para alcanzar la edad de jubilación. 

b. Pertenecer a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, 
en un puesto equivalente al ofertado. 

c. No hallarse suspendido ni inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

3.2. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en su caso, 
de la toma de posesión. 

Base cuarta. Solicitudes: forma y plazo de presentación. 

4.1. Instancia y documentación: Quienes deseen tomar parte en el presente proceso 
selectivo deberán presentar una instancia acompañada de la documentación que se enumera 
a continuación: 

a. Fotocopia del documento nacional de identidad.  

b. Certificación de servicios prestados expedida por la Secretaría de la entidad local de 
procedencia, en la que en todo caso se consigne la condición de funcionario de 
carrera, escala y subescala o clase de pertenencia y detalle de los servicios 
prestados.   

c. Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social. 

d. Documentación acreditativa de los méritos. 

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de instancias será de 10 días 
naturales desde la publicación de las presentes bases y del anuncio de convocatoria en el 
Boletín Oficial de Cantabria. 

4.3. Lugar de presentación: las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se 
dirigirán a la atención de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento, presentándose en el 
Registro General de Entrada, o en la forma que determina la legislación sobre procedimiento 
administrativo común vigente. 

Base quinta. Comisión de Valoración. 

5.1. Nombramiento y composición: la Comisión de Valoración será nombrada mediante 
Resolución de la Alcaldía conjuntamente con el listado de aspirantes admitidos y excluidos, 
ajustándose su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de 
conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Resolución será publicada en los términos señalados en la Base segunda, a efectos de la 
posibles recusaciones legales. 
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Esta Comisión estará compuesta por el Presidente, un vocal y un Secretario, quien actuará 
con voz y voto. 

Todos los miembros de la Comisión de valoración deberán poseer un nivel de titulación igual 
o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre 
los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con 
relación a la titulación exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento 
de selección. 

La pertenencia a la Comisión de valoración será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

5.2. Abstención y recusación: los miembros de la Comisión de valoración deberán de 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
comunicándolo a la Corporación. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión de valoración cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el 
artículo 24 de la citada Ley. 

5.3. Asesores especialistas: a solicitud de la Comisión de valoración podrá disponerse la 
incorporación de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. 

5.4. Colaboradores administrativos: cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la 
Comisión de valoración podrá designar colaboradores administrativos, que bajo la 
supervisión del Secretario de la Comisión de valoración permitan garantizar un ágil y 
adecuado desarrollo del proceso selectivo. 

5.5. Funcionamiento: el procedimiento de actuación de la Comisión de valoración se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La Presidencia coordinará la realización del proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros de la Comisión tendrán voz y voto. 

El Secretario actuará con voz y voto, correspondiéndole velar por la legalidad formal y material de 
las actuaciones del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos sean respetados. 

5.6. Incidencias: los miembros de la Comisión son personalmente responsables del estricto 
cumplimento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las 
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las 
bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, 
serán resueltas por la Comisión, por mayoría. 

5.7. Impugnación de los actos de la Comisión: contra los actos y decisiones de la Comisión 
de Calificación que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o 
produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por el 
interesado recurso de alzada ante el Alcalde, de conformidad con lo establecido en el artículo 
121 de la citada Ley, sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se 
estime oportuno. 
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Base sexta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo. 

6.1. Listado de admitidos y excluidos: expirado el plazo de presentación de instancias 
mediante Resolución de la Alcaldía se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
que será publicada según lo previsto en la Base segunda. 

Publicado el listado provisional de admitidos y excluidos, los aspirantes dispondrán de un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de la lista provisional, para 
solicitar la subsanación de omisiones o errores, mejora de la solicitud inicial (exclusivamente 
respecto a la documentación ya presentada) o formular reclamaciones. Quienes no presenten 
la solicitud de rectificación o reclamación contra las listas provisionales en el plazo indicado 
decaerán en su derecho, siendo excluidos definitivamente de la lista de aspirantes si a ello 
hubiera lugar. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

Si se formulan reclamaciones se dictará una Resolución donde se publicará el listado 
definitivo de admitidos y excluidos tras la resolución de las reclamaciones presentadas. 

6.2. Proceso selectivo: la selección de los aspirantes estará integrada por la valoración de los 
méritos que a continuación se señalan: 

Valoración de méritos: en esta fase se procederá a la valoración de los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes. La puntuación máxima a obtener por méritos es de 10 puntos. 

Los méritos serán valorados conforme al siguiente baremo: 

a) Experiencia profesional (puntuación máxima, 8 puntos): por cada mes como funcionario 
de carrera en servicio activo en un puesto equivalente al ofertado se otorgarán 0,10 puntos. 

La experiencia profesional se acreditará mediante certificación de servicios expedido por la 
Administración Pública correspondiente a la prestación de servicios, cotejado con el Informe 
de Vida Laboral. 

A los efectos de determinar la puntuación, esta será el resultado de multiplicar por 0,10 el 
cociente resultante de dividir los días consignados en el informe de vida laboral o en el 
certificado de servicios prestados entre treinta. (0,10*(Días/30)). 

b) Cursos de formación (puntuación máxima, 1 puntos): serán susceptibles de valoración los 
cursos de formación específicos relacionados directamente con las funciones del puesto de 
trabajo a los que haya asistido el candidato en concepto de alumno. Los títulos, diplomas o 
certificados que justifiquen la formación deben estar expedidos por Universidades Públicas o 
centros oficiales de formación de empleados públicos dependientes de la Administración 
General del Estado o Administración Autonómica, así como los cursos acogidos al Plan de 
Formación Continua de las Administraciones Públicas, debiendo constar el número de horas o 
créditos (si no se indica la equivalencia crédito/hora, se estima en 25 horas) para su 
valoración y, en su caso, el programa del curso para permitir valorar la adecuación del 
contenido del mismo a las funciones del puesto ofertado. 

No se valorarán en ningún caso: 

— Los cursos de duración inferior a 100 horas lectivas. 
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— No se valorarán cursos con un contenido obsoleto. Será la Comisión de Valoración la que 
determine en qué concursos incurre esta circunstancia. 

— No se valorarán cursos cuyo contenido no se pueda determinar que tienen relación con 
las funciones propias del puesto de trabajo. 

— No se valorarán actividades distintas de los cursos, tales como: jornadas, mesas 
redondas, encuentros, debates o análogos. Los seminarios sólo se valorarán si se acredita 
que tienen la misma naturaleza y metodología que los cursos. 

La valoración de los títulos, diplomas o certificados de formación debidamente acreditados se 
realizará de acuerdo con el siguiente baremo de puntos de manera acumulada: 

A) Desde 100 horas a 150: 0,5 puntos. 

B) De 151 o más horas: 1 punto. 

c) Titulaciones (puntuación máxima, 1 puntos): 

— Titulación universitaria de Grado o equivalente: 1 punto, siempre que no sea la de acceso 
a la condición de funcionario. 

d) En el supuesto de empate en la valoración final, se otorgará preferencia al aspirante que 
haya obtenido la puntuación más alta en la valoración de la experiencia. En segundo lugar, 
en caso de persistir el empate, a la otorgada en las titulaciones. 

6.3. Aspirantes seleccionados, nombramiento y toma de posesión: Concluida la valoración de 
los méritos, la Comisión de valoración hará públicas, en la forma señalada en la base 
segunda, la relación de aspirantes con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos objeto de valoración, determinando los aspirantes seleccionados. 

La Comisión de valoración elevará a la Alcaldía la propuesta de nombramiento temporal, en 
comisión de servicios, de la vacante objeto de convocatoria, remitiéndose al mismo tiempo, 
el acta de la última sesión donde conste, en su caso, por orden de puntuación, la calificación 
de todos los aspirantes, a los efectos de nombrar al siguiente en la lista en el caso de que 
alguno de los propuestos renuncie, no presente los documentos o no cumpla los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Si alguno de los propuestos decayere en su derecho por 
incumplimiento de los requisitos prevenidos en estas bases, la propuesta del Tribunal se 
entenderá automáticamente referida al siguiente aspirante que le siga en el orden de 
puntuación. 

Asimismo, la Comisión propondrá una relación por orden de puntuación de todos aquellos 
aspirantes que no obtuvieran el puesto ofertado en Comisión de Servicios para casos en los 
que se haga necesario la cobertura de nuevas comisiones de servicio. 

En estos casos la propuesta del Tribunal se entenderá automáticamente referida a los 
aspirantes siguientes por orden de puntuación a los efectos de su posterior nombramiento de 
acuerdo lo previsto en estas Bases. 

6.3.1. Presentación de documentación: Los aspirantes propuestos presentarán en el 
Ayuntamiento (Departamento de Personal y Recursos Humanos), dentro del plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados en el tablón de 
anuncios del ayuntamiento, los siguientes documentos: 
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1. Originales para su cotejo de la documentación establecida en la base 4.1. presentada 
junto a la solicitud para participar en el presente proceso selectivo. 

2. Originales para su cotejo o copias autenticadas de la documentación acreditativa de los 
méritos alegados según lo establecido en la base 6.2. 

3. Copia del Acuerdo o de la Resolución del órgano competente declarando la conformidad 
para que la persona interesada pueda ser nombrada en comisión de servicios o certificación 
del mismo expedida por la Secretaría de la entidad local de procedencia. 

4. Declaración responsable de las circunstancias a las que se refiere la letra, c) de la Base 
3.1. 

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación en la convocatoria. 

Base séptima. Vinculación a las bases. 

7.1. Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, a la Comisión de Selección y a quienes 
participen en el proceso. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la 
convocatoria y de la actuación del Comisión de Selección podrán ser impugna dos por los 
interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.2. Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso 
que sea procedente y estimen oportuno. 

7.3. La actuación de la Comisión de Selección se ajustará estrictamente a las bases de la 
convocatoria, No obstante, esta resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá 
tomar los acuerdos que se correspondan para aquellos supuestos no previstos en las Bases, 
velando por el buen desarrollo del proceso selectivo. 

 

  
 2018/7012 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   JUNTA VECINAL DE SARO

   CVE-2018-7224   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Saro para 
el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Saro, 1 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Higinio Rábago Fernández. 
 2018/7224 
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     JUNTA VECINAL DE SOLARES

   CVE-2018-7194   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2018, se ha aprobado inicialmente el ex-
pediente nº 1 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Solares para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Solares, 26 de julio de 2018. 
 La presidenta, 

 María Ángeles Pérez Cobo. 
 2018/7194 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-7231   Orden HAC/35/2018, de 26 de julio de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a 
la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como de la inte-
gración de la prevención de riesgos laborales.

   El art. 149.1.7 de la Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por parte de las Comunidades Autónomas. Por 
su parte, la vigente redacción del artículo 26.1.11 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, aprobada por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de 
Autonomía de Cantabria, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en el desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia laboral. 

 El artículo 3 de la Ley de Cantabria 5/2008, de 19 de diciembre, de creación del Instituto 
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece que es el organismo competente para 
la gestión y ejecución de las políticas preventivas diseñadas y asignadas por la Consejería 
competente en materia de trabajo, a través de la Dirección General competente en la misma, 
teniendo como fi n, entre otros, la promoción y apoyo a las actividades desarrolladas por em-
presarios, trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas, en orden a la mejora 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales establece, en su 
art. 5.1 que la política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora 
de las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud 
de los trabajadores en el trabajo. 

 Sigue diciendo en su art. 5.3. que las Administraciones Públicas fomentarán actividades en 
orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los 
riesgos laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección y la promoción de 
estructuras efi caces de prevención. Los programas que se establezcan, según se continúa en 
el mencionado precepto, podrán instrumentalizarse a través de la concesión de los incentivos 
que reglamentariamente se determinen y que se destinarán especialmente a las pequeñas y 
medianas empresas. 

 De acuerdo con la normativa aplicable y con la experiencia obtenida por el Instituto Cánta-
bro de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Pleno del Consejo Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con fecha 28 de octubre de 2016, en colaboración con los agentes sociales más 
relevantes de la Comunidad Autónoma aprobó la Estrategia Cántabra de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2017-2021. 

 La Estrategia Cántabra de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021 contempla distintas 
medidas en el marco de los objetivos estratégicos consensuados en relación con la mejora 
continua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la reducción de 
la siniestralidad laboral en Cantabria. 

 En concreto, el objetivo estratégico 1 contempla la promoción de la mejora continua de las 
condiciones de trabajo mediante programas específi cos por sectores, actividades, colectivos 
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y empresas de mayor riesgo y en el objetivo estratégico 2.e) establece medidas de incentiva-
ción/fomento en el ámbito preventivo. 

 Considerando todos los aspectos señalados, resulta necesaria y oportuna la implementa-
ción de actuaciones dirigidas a promover la adquisición o mejora de los equipos de trabajo, 
adaptación de puestos de trabajo para prevenir accidentes de trabajo o enfermedades profe-
sionales, prevenir las caídas de altura, la integración de la prevención de riesgos laborales en 
el sistema de gestión empresarial, y evitar o reducir la exposición de los trabajadores al ruido. 

 En la elaboración de la presente Orden ha sido consultado el Consejo Cántabro de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, como órgano de asesoramiento y participación del Instituto Cánta-
bro de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 En su virtud en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 julio, de Subvenciones de 
Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas por esta Ley y por el artículo 33 f) de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 

a las pequeñas y medianas empresas de Cantabria destinadas a promover la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo a través de las siguientes líneas 

 a) Inversiones en sustitución de equipos de trabajo que tengan carencias de seguridad 
conforme a las disposiciones previstas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

 b) Adaptación de puestos de trabajo por la reincorporación de trabajadores tras una baja 
prolongada por accidente de trabajo o enfermedad profesional. Entendiendo como baja pro-
longada la que exceda los seis meses de duración. 

 c) Adquisición de equipos de trabajo, realizada con criterios ergonómicos, con objeto de 
prevenir trastornos musculoesqueléticos. 

 d) Instalación en cubiertas de centros de trabajo, excepto durante la fase de construcción 
de obra nueva o reforma, de dispositivos de anclaje que cumplan la norma UNE-EN 795:2012. 

 e) Adaptación, sustitución o adquisición de máquinas o equipos de trabajo u otras medidas 
de protección colectivas aplicadas al origen del riesgo, realizadas con criterios higiénicos, con 
objeto de evitar o reducir la exposición de los trabajadores al ruido. 

 f) Diseño e instalación de sistemas de extracción localizada. 
 g) Adquisición de aparatos para la elevación de personas o plataformas elevadoras móviles 

de personas (PEMP) incluidos en el apartado 17 del Anexo IV del Real Decreto 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en ser-
vicio de las máquinas. 

 h) Elaboración de los informes que implican la implantación de las distintas fases que eng-
loban el Proyecto Objetivo Cero Accidentes. 

 Artículo 2. Benefi ciarios y sus requisitos. 
 1. Pueden acogerse a las presentes subvenciones las pequeñas y medianas empresas con do-

micilio social o ámbito de actuación comprobado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
realicen durante el año 2.018 en sus centros de trabajo ubicados en esta Comunidad Autónoma las 
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actuaciones reguladas en la presente norma, excepto las empresas de los sectores excluidos del 
ámbito de aplicación del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis ( Diario Ofi cial de la Unión Europea L 352/1 de 24.12.2013). 

 2. Para la consideración de pequeña y mediana empresa se estará a lo establecido en la 
Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la defi nición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Ofi cial de la Unión Europea serie L 
número 124, de 20 de mayo de 2003). 

 3. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciario quienes hayan sido objeto 
de sanción fi rme en vía administrativa en los dos últimos años, contados hasta la publicación 
de esta Orden en el BOC, por falta muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 4. Tampoco podrán adquirir la condición de benefi ciario quienes se hallaren en alguna de 
las circunstancias a que se refi eren los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 3. Financiación. 
 La fi nanciación se hará con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales de la Comu-

nidad Autónoma para cada ejercicio que se determinen en cada convocatoria. 

 Artículo 4. Gastos Subvencionables. 
 1. Serán gastos subvencionables las acciones o inversiones destinadas a alguna de las lí-

neas defi nidas en el artículo 1 de las presentes bases y con las condiciones establecidas en el 
artículo 12. 

 2. Se considerará subvencionables, a efectos del cálculo de las ayudas, el valor neto de las 
acciones e inversiones, una vez deducido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 3. Sólo serán subvencionables las acciones e inversiones que se efectúen en centros de 
trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, circunstancia que deberá quedar 
acreditada. 

 4. No podrán fi nanciarse las acciones e inversiones mediante arrendamiento fi nanciero, 
fraccionamiento, aplazamiento, agrupación de pagos o similares. 

 5. Las actuaciones objeto de subvención deberán realizarse en el periodo de vigencia de la 
correspondiente convocatoria en que se presente la solicitud y, en cualquier caso, con carácter 
previo a la fi nalización del plazo de justifi cación de la subvención. 

 6. No cabe la subcontratación de la actividad subvencionable. 

 Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva. 
 2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas 

será el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través del Servicio de Promo-
ción y Planifi cación Preventiva, que estará asistido por una Comisión de Valoración. 

 3. Recibida la solicitud de ayuda, el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
verifi cará el cumplimiento de los requisitos exigidos. Si la documentación presentada fuera 
incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá al solicitante para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 4. Se crea una Comisión de Valoración formada por la Subdirectora General de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, que actuará como Presidenta, la Jefa de Servicio de Promoción y Planifi -
cación Preventiva, el Jefe de Servicio de Asistencia Técnica Preventiva Laboral, la Jefe de Sec-
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ción de Seguridad en el Trabajo, la Jefa de Sección de Higiene de Campo y la Jefa de Sección 
de Apoyo Técnico, que intervendrán como vocales, y la Jefa de Negociado de Seguimiento de 
Programas Preventivos que actuará como Secretaria, con voz y sin voto. La Comisión emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada. 

 5. El Servicio de Promoción y Planifi cación Preventiva, a la vista del expediente y del in-
forme de la Comisión, formulará propuesta de resolución debidamente motivada, especifi -
cando los solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, así 
como los motivos de denegación de las solicitudes que no sean admitidas. 

 6. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de resolución al órgano competente para 
que dicte resolución, hará constar que de la información que obra en su poder se desprende 
que los benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

 7. La competencia para resolver corresponde al Director del Instituto Cántabro de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, dentro de los límites que, según cuantía, establece el artículo 9 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución 
no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación. 

 La resolución se motivará en la evaluación realizada y además de contener la relación de 
solicitantes a los que se les concede la subvención hará constar, en su caso, de manera ex-
presa, la desestimación del resto de las solicitudes. 

 Esta resolución se notifi cará al peticionario por el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en el plazo de 10 días a partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación 
de la cuantía de subvención. 

 La resolución podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, en las con-
diciones previstas en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 Transcurridos seis meses desde la fi nalización del plazo de presentación de la solicitud de 
ayuda sin que se haya dictado ni notifi cado la correspondiente resolución se podrá entender 
desestimada la solicitud presentada. 

 La notifi cación a los solicitantes se hará de manera individual en el lugar señalado a tal 
efecto en la solicitud. 

 8. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los térmi-
nos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria. Las subvenciones que, por razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, 
serán expuestas, con expresión del importe y su correspondiente benefi ciario, en el tablón de 
anuncios del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Artículo 6. Criterios de valoración. 
 1.Las solicitudes serán valoradas con arreglo a los siguientes criterios: 
    a) Tamaño de la empresa: hasta 40 puntos, en función del siguiente baremo: 
    1. Empresas de 10 a 20 trabajadores: 40 puntos. 
    2. Empresas de 21 a 30 trabajadores: 35 puntos. 
    3. Empresas de 31 a 40 trabajadores: 30 puntos. 
    4. Empresas de 41 a 50 trabajadores: 25 puntos. 
    5. Empresas de 51 a 60 trabajadores: 20 puntos. 
    6. Empresas de 61 a 70 trabajadores: 15 puntos. 
    7. Empresas de 71 a 249 trabajadores: 10 puntos. 
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 b) Nivel de empleo fi jo: hasta 20 puntos en función de la siguiente escala: 
         - 100% de empleo fi jo: 20 puntos. 
         - Más de 90% empleo fi jo: 15 puntos. 
         - De 71% a 90% de empleo fi jo: 10 puntos. 
         - De 60% a 70% de empleo fi jo: 5 puntos 
         - Menos de 60% de empleo fi jo: 0 puntos. 
 2. Una vez obtenida la puntuación en función de la aplicación de los criterios del número an-

terior, se ordenarán de mayor a menor, procediéndose a la distribución del crédito disponible. 
Si se da la situación de empresas con idéntica puntuación y a unas pudiera corresponderles 
subvención y otras no por quedar fuera estas últimas del límite del crédito disponible, se pro-
cederá de la siguiente manera: 

    1) Se tendrá en cuenta el total del crédito asignado hasta la puntuación superior a aquella 
en que se produzca la situación indicada. 

    2) Al límite del crédito disponible de la partida presupuestaria se le restará el crédito re-
partido, hasta la puntuación superior a aquella en que se produzca la situación indicada. 

    3) El resultado se distribuirá proporcionalmente entre las empresas con la misma puntua-
ción en las que se produzca la situación señalada más arriba. 

 3. Serán fi nalmente benefi ciarios de la subvención aquellos expedientes que hayan obte-
nido las mejores puntuaciones una vez valorados de conformidad con los criterios anterior-
mente señalados. 

 Artículo 7. Cuantía. 
 1. Las ayudas que se regulan mediante las presentes bases revisten la modalidad de en-

trega dineraria sin contraprestación, sujeta al cumplimiento, ejecución y realización de los 
objetivos, actividades y condiciones establecidas en este artículo y en el artículo 12 de las 
presentes bases reguladoras. 

 2. Las ayudas previstas en estas bases, salvo la contemplada en el apartado h) del artículo 
1, serán compatibles con cualesquiera otras ayudas otorgadas por organismos públicos y pri-
vados para la misma fi nalidad. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, el importe de las ayudas, salvo la del apartado h) del artículo 1 en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad. 

 Las ayudas contempladas en el apartado h) del art. 1 son incompatibles con cualesquiera 
otras ayudas públicas comunitarias, nacionales, regionales o locales que tengan la misma fi na-
lidad. En el caso de que se produzca un supuesto de concurrencia de subvenciones reguladas 
en esta Orden con otras incompatibles por tener la misma fi nalidad, se procederá de acuerdo 
con los términos del artículo 33 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. 

 3. Las ayudas se instrumentarán en forma de subvenciones en base a porcentajes según 
los rangos de gastos siguientes: 

 a) Gasto subvencionable menor o igual a 1.000 euros, salvo para la prevista en el apartado 
h) del artículo 1, subvención del 100% de los gastos acreditados. 

 b) Gasto subvencionable desde 1.001 euros hasta 5.000 euros, salvo para la prevista en el 
apartado h) del artículo 1, subvención del 70% de los gastos acreditados. 

 c) Gasto subvencionable superior a 5.000 euros, salvo para la prevista en el apartado h) del 
artículo 1, subvención del 40% de los gastos acreditados, con un límite de 8.000 euros por línea. 

 d) En las ayudas contempladas en la línea h) del artículo 1, la ayuda consistirá en una cuan-
tía a tanto alzado que ascenderá a 1.000 euros por la emisión de cada uno de los informes del 
Proyecto Objetivo Cero Accidentes de Cantabria. 
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 En cualquier caso, se establece un importe máximo, sumando los importes concedidos en 
todas las líneas en las que se solicite ayuda, de 15.000 euros por empresa y periodo de vigen-
cia de la convocatoria correspondiente. 

 4. En relación a las ayudas contempladas en el apartado h) del artículo 1: 
 a) Las empresas que desarrollen su primer ciclo de mejora podrán solicitar subvención por 

las siguientes fases conforme a la metodología del Proyecto: Preliminar, primera, segunda, 
tercera y cuarta. 

 b) Las empresas que desarrollen su segundo ciclo de mejora podrán solicitar subvención 
por las siguientes fases conforme a la metodología del Proyecto: Segunda, tercera y cuarta. 

 5. No se admite el pago anticipado a los benefi ciarios de la subvención concedida. 

 Artículo 8. Solicitudes: forma y plazo de presentación. 
 1. Las solicitudes se cumplimentarán conforme al modelo que fi gure en la convocatoria 

correspondiente, se dirigirán al Director del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y se presentarán en el Registro delegado del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, en la Avenida del Faro-Pintor Eduardo Sanz,19, C.P. 39012, Santander, bien di-
rectamente o a través de los medios que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de Cantabria, acompa-
ñadas de la documentación que se indica en el artículo siguiente. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será el establecido en la correspondiente con-
vocatoria. 

 Artículo 9. Documentación a presentar por los interesados: 
 A la solicitud deberá acompañarse la documentación que se relaciona a continuación: 
 1. Documentación genérica: 
 1.1. D.N.I o N.I.F del solicitante. 
 1.2. Declaración relativa a la condición de PYME de la empresa. 
 1.3. Documentación acreditativa de la representación que ostenta la persona que formula la 

solicitud, cuando actúe con tal carácter, o certifi cado del órgano competente de la organización 
que acredite la capacidad del fi rmante para obligarse en nombre de ella. 

 1.4. Alta o último recibo del I.A.E. o, en su caso, justifi cante de exención o declaración 
responsable de estar exentos del mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 1.5. Autorización para que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
pueda recabar datos de la Agencia Tributaria y de la Tesorería general de la Seguridad Social de 
estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces dichos certifi cados. 

 1.6. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias relacio-
nadas en los puntos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, General de Sub-
venciones de Cantabria. 

 1.7. Vida laboral de empresa a fecha de publicación de la presente Orden en el BOC correspon-
diente al año anterior a la convocatoria, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 1.8. Declaración responsable del número de trabajadores fi jos y temporales de alta en la 
empresa correspondiente al año anterior a la convocatoria por la que se solicitan las ayudas. 
Esta declaración comprenderá el número de trabajadores totales mes a mes, con indicación 
del número de trabajadores fi jos y temporales, su suma y el cociente de dividir el número total 
entre doce meses. En el caso de empresas de nueva creación, esta declaración se efectuará 
computándose desde la fecha de inscripción en la Seguridad Social hasta fi nal de año. 
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 1.9. Declaración responsable de no haber sido objeto de sanción fi rme en los dos últimos 
años, contados hasta la publicación de esta Orden en el BOC, falta muy grave en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 1.10. Declaración de otras ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma fi nalidad. 
 1.11. Declaración de concurrencia de ayudas en régimen de MINIMIS. 
 1.12. Presupuestos de proveedores o facturas proforma de los gastos para los que se soli-

cita subvención, salvo para la prevista en el apartado h) del artículo1. Cuando el importe del 
gasto supere la cuantía establecida en la legislación de contratos del sector público para el 
contrato menor, el benefi ciario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten. La elec-
ción entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de efi ciencia y economía, 
debiendo justifi carse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta económica-
mente más ventajosa. 

 1.13. Ficha de terceros diligenciada por la entidad bancaria y fi rmada y sellada por la em-
presa benefi ciaria. 

 2. Documentación técnica: 
 La documentación técnica que debe presentarse se especifi ca en el artículo 12 de las pre-

sentes bases reguladoras, para cada una de las líneas de subvención. 
 3. Documentación en materia de seguridad y salud laboral: 
 a) Declaración responsable del tipo de modalidad para la organización de los recursos nece-

sarios para el desarrollo de las actividades preventivas, según se establece en el artículo 10 del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. 

 b) Declaración responsable de haber realizado, implantado y mantener actualizado el plan de 
prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos laborales y la planifi cación de la activi-
dad preventiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, y siguientes, así como el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

 c) Declaración responsable de que se ha superado la correspondiente auditoria o evalua-
ción externa del sistema de prevención de su organización conforme al artículo 30.6 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, o bien la notifi cación a la Autoridad Laboral en caso de no ser 
ésta necesaria según los artículos 29 y siguientes del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 d) Documentos correspondientes a la evaluación y a la planifi cación de la actividad pre-
ventiva en los que se refl eje, entre otros extremos, los riesgos identifi cados y los recursos 
materiales necesarios para la ejecución de la misma, y conforme al artículo 4 de las presentes 
bases reguladoras. 

 En todos los casos en que la documentación presentada no sea original o copia autentifi -
cada, deberá ser cotejada y compulsada con los originales en el Instituto Cántabro de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, Avenida del Faro-Pintor Eduardo Sanz, nº 19, C.P.39012, Santander. 

 Artículo 10. Justifi cación de las ayudas y pago 
 1. Salvo para la ayuda del apartado h) del artículo 1, la cuenta justifi cativa deberá presen-

tarse en los mismos lugares y medios que se especifi ca en el artículo 8 para las solicitudes, en 
el plazo que se señale en la convocatoria correspondiente y estará integrada por la siguiente 
documentación: 

 a) Informe de fi nalización del proyecto o situación de desarrollo, en su caso. 
 b) Declaración de las actividades realizadas que han sido fi nanciadas con la subvención y 

su coste con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. 
 c) Memoria de la justifi cación, en la que se especifi quen las inversiones efectivamente rea-

lizadas. 
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 d) La documentación técnica que se especifi ca en el artículo de las presentes bases regula-
doras, para cada una de las líneas de subvención. 

 e) Facturas y justifi cantes bancarios de pago de todos los gastos e inversiones objeto de 
ayuda. 

 f) Declaración responsable en el que se acredite que no es deudor por Resolución de pro-
cedencia de reintegro. 

 2. Para las ayudas del apartado h) del artículo 1, tendrá que presentar su solicitud de supe-
ración de fase/fases antes del plazo que se señale en la convocatoria correspondiente, con el 
fi n de que la comisión de valoración del Proyecto Objetivo Cero Accidentes elabore el corres-
pondiente informe de superación o no, y que se incluirá como documentación justifi cativa para 
acceder a la subvención solicitada conforme a esta Orden. 

 3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 4. Se procederá al pago de las subvenciones de una sola vez, previa realización de la acti-
vidad y justifi cación de la misma. 

 5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 Artículo 11. Comprobación de la subvención. 
 El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo revisará la documentación justifi -

cativa y comprobará el efectivo cumplimiento de las condiciones a las que se subordinó la con-
cesión de la subvención. A tal fi n, el benefi ciario de la subvención facilitará las comprobaciones 
necesarias para garantizar el cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención 
y la correcta aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta 
información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa sobre protección de datos. 

 Artículo 12. Disposiciones específi cas para cada una de las líneas de subvención 
 1. Inversiones en sustitución de equipos de trabajo que tengan carencias de seguridad 

conforme a las disposiciones previstas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo: 

 a) Las inversiones deberán estar previstas en la planifi cación de la actividad preventiva y 
llevarse a cabo en sustitución de maquinaria no conforme a la normativa de seguridad. 

 b) No serán objeto de subvención la adquisición de bienes mediante arrendamiento fi nan-
ciero o fórmulas equivalentes. 

 c) Se deberá acreditar por parte del solicitante que la maquinaria a sustituir ha pertenecido 
a la misma desde antes del día 31 de diciembre de 2006. 

 Asimismo, la maquinaria a retirar no podrá ser utilizada en ningún proceso de producción ni 
parcial ni totalmente tanto en la propia empresa como en cualquier otra empresa. 

 d) La maquinaria nueva deberá cumplir con las especifi caciones establecidas en el Real 
Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercia-
lización y puesta en servicio de las máquinas. A tal efecto se deberá: 

             ● Contar con la preceptiva declaración CE de conformidad para máquinas. 
              ● Acompañarse de un manual de instrucciones, en el idioma del usuario y formato 

electrónico, que no recoja como mínimo lo establecido en el apartado 1.7.4.2 del Anexo I del 
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comer-
cialización y puesta en servicio de las máquinas. 
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 En función del tipo de máquina, esta deberá llevar también todas las indicaciones que sean 
indispensables para un empleo seguro. 

 a) Sólo serán subvencionables, y por tanto se deberá acreditar, que as inversiones que se 
efectúen en maquinaria nueva del proceso productivo de la explotación económica de la en-
tidad solicitante, realizan cuando menos las mismas funciones que la maquinaria sustituida. 

 b) Quedan excluidas aquellas adquisiciones de maquinaria nueva que no se realicen con-
forme a los requisitos anteriores, así como las que no vayan acompañadas de la documenta-
ción establecida en las presentes bases reguladoras, previo requerimiento al interesado para 
su aportación o subsanación en los términos previstos en este mismo artículo y en particular: 

 —La adquisición de equipos usados. 
 —Los equipos para el control de las condiciones termo-higrométricas. 
 —La adquisición de vehículos destinados al transporte de personas y mercancías, así como 

sus accesorios y repuestos. 
 —Con carácter general las indicadas en el artículo 1.3 del Real Decreto 1644/2008, de 10 

de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas. 

 2. Adaptación de puestos de trabajo por la reincorporación de trabajadores tras una baja 
prolongada por accidente de trabajo o enfermedad profesional. Entendiendo como baja pro-
longada la que exceda los seis meses de duración. 

 a) Serán subvencionables los gastos derivados de la adopción de alguna de las siguientes medidas: 
                  ● Medidas relacionadas con la sustitución de productos 
                  ● Medidas relacionadas con la modifi cación y mejora de equipos de trabajo 
                  ● Medidas relacionadas con la mejora de calidad del ambiente interior (ventila-

ción, iluminación, temperatura, humedad...) 
                  ● Medidas relacionadas con el diseño ergonómico del puesto de trabajo. 
 b) El programa de adaptación de puestos tras la baja por incapacidad temporal derivada de 

accidente de trabajo o enfermedad profesional debe estar prevista en la planifi cación preven-
tiva, extremo que deberá acreditarse debidamente. 

 c) Deberá aportarse informe del servicio de prevención propio o ajeno sobre investigación 
de causas del accidente de trabajo o enfermedad profesional y la propuesta de adaptación del 
puesto de trabajo; Informe médico tras el alta e informe del servicio de prevención sobre la 
implantación de las medidas de adaptación del puesto de trabajo. 

 3. Adquisición de equipos de trabajo, realizada con criterios ergonómicos, con objeto de 
prevenir trastornos musculoesqueléticos. 

 a) Evaluación del riesgo trastorno musculoesquelético realizada con métodos o criterios que 
se adecuen al art.5 del RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de 
los servicios de prevención. 

 b) La evaluación de riesgos laborales deberá recoger las medidas preventivas a aplicar para 
la eliminación, reducción y/o control del riesgo. 

 c) En el caso de adquisición de equipos sujetos a declaración CE de conformidad, se pre-
sentará copia de la misma. 

 4. Instalación en cubiertas de centros de trabajo, excepto durante la fase de construcción 
de obra nueva o reforma, de dispositivos de anclaje que cumplan la norma UNE-EN 795:2012. 

 a) La evaluación de riesgos de lugares de trabajo estará realizada de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 486/1997. 

 b) La evaluación deberá recoger las medidas preventivas a aplicar para la eliminación, re-
ducción y/o control del riesgo. 

 c) Medidas de prevención y protección fi jas: el trabajo deberá contemplar la instalación 
de medidas preventivas (dispositivos de anclaje, pasarelas, barandillas, tramex, dispositivos 
anticaída deslizantes sobre líneas de anclaje [rígida o fl exible]), en previsión de los trabajos 
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posteriores de mantenimiento, conservación y reparación, para eliminar o disminuir los riesgos 
de caída de altura y de caída de objetos, debiendo contar con el correspondiente manual de 
instrucciones de uso. 

 d) Proyecto de la instalación de los dispositivos de anclaje según norma UNE-EN 795:2012, 
en el que se incluya la justifi cación técnica por medio de cálculo realizado por ingeniero cuali-
fi cado o ensayo de que el proyecto y el montaje garantizan la adecuada resistencia a la fuerza 
aplicada durante el ensayo de tipo. 

 e) Certifi cado de que el instalador está autorizado por el fabricante para realizar la instala-
ción del dispositivo de anclaje. 

 f) Certifi cado del fabricante de que el dispositivo de anclaje utilizado cumple la norma EN 
795:2012. 

 5. Adaptación, sustitución o adquisición de máquinas o equipos de trabajo u otras medidas 
de protección colectivas aplicadas al origen del riesgo realizadas con riesgos higiénicos, con 
objeto de evitar o reducir la exposición de trabajadores al ruido. 

 a) Se incluyen, entre otros supuestos, la sustitución de equipos antiguos por otros gene-
radores de un menor nivel de ruido; la concepción y disposición de los lugares y puestos de 
trabajo, así como la reducción técnica del ruido. 

 b) No son objeto de subvención las modifi caciones organizativas de los métodos de trabajo. 
 c) Se deberá aportar una breve descripción del proceso, equipo o tecnología que genera el 

riesgo de exposición al ruido, justifi cando que la actuación producirá una reducción en el nivel 
de ruido emitido. 

 d) Se aportará evaluación de riesgos específi ca del riesgo de exposición al ruido conforme 
al art.6 y los anexos II y III del Real Decreto 286/2006. 

 e) La evaluación deberá recoger las medidas preventivas a aplicar para la eliminación, re-
ducción y/o control del riesgo. 

 f) Deberá aportarse parte del manual de instrucciones y/o información técnica de los equi-
pos implicados (equipo a adaptar, sustituir y/o adquirir) sobre los niveles de ruido aéreo emi-
tido por los mismos. 

 g) En el caso de adquisición de máquinas o equipos sujetos a Declaración CE de conformi-
dad, se aportará la misma. 

 6. Diseño e instalación de sistemas de extracción localizada. 
 a) Con la solicitud de la ayuda se presentarán: presupuestos e informes necesarios para de-

terminar la cuantía de la subvención (presupuesto del diseño, presupuesto para el suministro 
de equipos y materiales, presupuesto para el transporte, presupuesto del coste del certifi cado, 
así como cualquier otra documentación justifi cativa relativa al diseño e instalación de sistemas 
de extracción localizada). 

 b) Con la memoria justifi cativa se presentará la siguiente: 
             ● Expediente descriptivo de la instalación, elementos constitutivos de ésta y valores 

de referencia (caudales, presiones fi ltros a emplear...). 
             ● Expediente de mantenimiento y medidas a tomar en caso de mal funcionamiento. 
            ● Descripción de las mediciones o verifi caciones periódicas en su caso. 
            ● Normas de utilización. 
             ● Certifi cado de la instalación realizada, por parte de la empresa instaladora y com-

probación de acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio. 
 7. La adquisición de aparatos para elevación de personas o plataformas elevadoras móviles 

de personas (PEMP) incluidos en el apartado 17 del Anexo IV del Real decreto 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en ser-
vicio de las máquinas. 

 a) Se aportará la Declaración CE de conformidad de la nueva PEMP. 
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 Artículo 13. Informe de cumplimiento de condiciones y pago para las ayudas del apartado 
h) del artículo 1: informe/s relativos al proyecto objetivo cero accidentes. 

 Revisada la documentación justifi cativa y subsanados, en su caso, sus defectos, el Instituto 
Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo emitirá un informe acreditativo de haberse rea-
lizado los informes objeto de subvención en las condiciones previstas, y procederá a la trami-
tación correspondiente para el abono de la subvención concedida. No podrá realizarse el pago 
de la subvención en tanto el benefi ciario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social 
y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o sea deudor por resolución 
de procedencia de reintegro. 

 Artículo 14. Obligaciones del benefi ciario. 
 Son obligaciones del benefi ciario de estas ayudas las siguientes: 
 a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, en la forma y plazos 

establecidos. 
 b) Estar adheridos en el momento de la solicitud de subvenciones al Proyecto Objetivo Cero 

Accidentes, para las ayudas previstas en el apartado h) del artículo 1. 
 c) Justifi car ante el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo la realización de 

la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención. 

 d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, a las de control fi nanciero que corresponden a la Interven-
ción General y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. 

 e) Comunicar al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera otras Administra-
ciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 f) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos percibidos en tanto 
pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en los artículos 37.4 y 
38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 h) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 i) Las demás previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 j) Dar la adecuada publicidad al carácter público de la fi nanciación de la actuación mediante 
una subvención del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo. Además, en caso 
de que la empresa cuente con página web, se informará acerca de los extremos indicados a 
través de ella. 

 Artículo 15. Reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se re-
integren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde la procedencia del reintegro en 
los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. En el caso de que el interesado proceda a devolver los fondos 
recibidos de forma voluntaria sin el previo requerimiento de la Administración, deberá solicitar 
modelo 046 al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo y remitir posteriormente 
justifi cante de haber efectuado el pago. Asimismo, procederá exigir el reintegro de la subven-
ción cuando la Administración tenga conocimiento de que un benefi ciario ha percibido otra u 
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otras subvenciones incompatibles con la regulada en la presente Orden sin haber efectuado la 
correspondiente renuncia. 

 2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. 
 4. Los benefi ciarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones, se establecen en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
   

 Las ayudas y subvenciones a las empresas contempladas en la presente Orden, se con-
cederán en todo caso sometidas a las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) nº 
1407/2013 de la Comisión relativo a las ayudas de "minimis". 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
   

 En todo lo no establecido en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, en cuanto constituyan normativa 
básica del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
   

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOC. 

 Santander, 26 de julio de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/7231 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2018-7226   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en polígono 22, parcela 1.

   Por don Constantino Sotelo Madrazo, se tramita expediente de solicitud de autorización 
para construcción de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, califi cado como suelo no ur-
banizable, califi cado como suelo no urbanizable simple en la parcela con número de Referencia 
Catastral 39011A022000010000HI. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

 Bareyo, 26 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2018/7226 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-6897   Información pública de solicitud de autorización para el proyecto de 
campamento de turismo en polígono 13, parcela 13, de Salces.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, se somete a información pública por espacio de quince días, el expediente promovido a 
instancia de doña Blanca Rosa Bolado Sánchez, para el proyecto de "campamento de turismo" 
en suelo no urbanizable, pol. 13, parcela 13, de Salces, Hermandad Campoo de Suso. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en las dependen-
cias municipales. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 12 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2018/6897 
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     AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2018-7181   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
nave ganadera con estercolero en parcela 562, polígono 8.

   Por don Román Díaz Fernández, se ha solicitado autorización para "CONSTRUCCIÓN DE 
NAVE GANADERA CON ESTERCOLERO", en la parcela 562 del polígono 8, en suelo rústico 
(Lamasón). 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.1.b de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete 
el citado expediente a información pública por plazo de quince días a contar del día siguiente a 
la inserción del presente anuncio en el BOC para que pueda ser examinado y para que, en su 
caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 Lamasón, 9 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Luis Ángel Agüeros Sánchez. 
 2018/7181 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-6481   Concesión de licencias de primera ocupación otorgadas durante los meses 
de marzo, abril, mayo y junio de 2018. Expediente LPO RECP URB 2018/7.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, se procede a la publicación de las siguientes resoluciones por las que 
se han otorgado Licencia de Primera Ocupación, durante el periodo que abarca los meses de 
marzo, abril, mayo y junio de 2018. 

 1. Con fecha 15/05/2018, a Lamadrid Rodríguez, S. L., para 3 viviendas unifamiliares en Bº 
El Bardal, 4A, 4By 4C, de Oruña, en la referencia catastral actual 0303815VP20000S0001JM. 

 2. Con fecha 17/05/2018, a Rubén Alonso Cueto, para 1 vivienda unifamiliar en Bº Verán, 
35, de Liencres, en la referencia catastral actual 5129610VP2152N001UT. 

 3. Con fecha 04/06/2018, a Alejandro García Casarrubios Manzaneque, para 1 vivienda 
unifamiliar en Bº La Calle, 1 B, de Parbayón, en la referencia catastral actual 7628603VP-
2072N0001ZI. 

 4. Con fecha 11/06/2018, a Diego Cuartas López, para 1 vivienda unifamiliar en Bº Las 
Veneras, 20, de Arce, en la referencia catastral actual 4177110VP2047N001QS. 

 RECURSOS.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se informa que 
el presente acto administrativo, defi nitivo en ésta vía, es susceptible de recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, a ejercer el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de notifi cación; pudiendo interponer, 
con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano 
que dictó el acto. 

 Piélagos, 2 de julio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/6481 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-7084   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en Puente San Miguel. Expediente 57/2018.

   Por medio del presente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 190.2 de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, en la redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en 
Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que, mediante Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2018, se ha otorgado la siguiente licencia 
de primera ocupación: 

 Solicitante: Ana Isabel Luque Fernández. 
 Objeto: Para vivienda unifamiliar en Puente San Miguel. 
 Expediente: 57/2018. 

 Dicho acuerdo pone fi n a la vía administrativa, según se estable en el artículo 52.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. Por tanto, contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 

 1.- De reposición: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 4/1.999, de 13 de 
enero, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta Resolución (artículos 116 y 117 de 
la Ley 4/99). 

 2.- Contencioso-administrativo: Ante el Juzgado de Contencioso-Administrativo, con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de 
esta Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el 
recurso potestativo de Resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 58.2 Ley 4/1999). 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

 Puente San Miguel, 20 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2018/7084 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-7232   Creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. Expediente 
2018/230.

   Por medio de la presente se hace público que el día 8 de junio de 2018, la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria adoptó el siguiente Acuerdo, 

 2) Expediente 2018/230. 
 Por el Ayuntamiento de Suances, se platea la necesidad de proceder a la creación del Re-

gistro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 
 Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico en relación con su exigencia ex art 119.3 

de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria. 

 Por una unanimidad de miembros presentes se acuerda: 

 Primero.- Aprobar la creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras en el 
término municipal de Suances, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 119.3 de 
la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, cuyo 
contenido será el siguiente: Denominación de la Entidad Urbanística Colaboradora; Documento 
acreditativo de la constitución; Fecha de constitución; Órgano de gobierno y composición; Mo-
difi cación de nombramientos, Empresas incorporadas; Otras incidencias. 

 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de 
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Tercero.- Facultar al señor alcalde tan ampliamente como en derecho sea necesario para 
llevar a cabo los trámites necesarios para la consecución del presente acuerdo. 

 Suances, 25 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2018/7232 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2018-7217   Información pública de solicitud de licencia de acondicionamiento y 
actividad de nave industrial destinada a taller de calderería, en la 
calle Alfonso Álvarez Miranda, 13, naves 5 y 12.

   Por Emilio Manuel Terán Iglesias, se solicita licencia de acondicionamiento y actividad de 
nave industrial destinada a taller de calderería, en calle Alfonso Álvarez Miranda, 13, naves 
5 y 12 en Los Corrales de Buelna. Referencia Catastral 3218802VN1931N, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de la Región. 

 Los Corrales de Buelna, 18 de julio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2018/7217 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-7188   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 
11/18 Vía Pública.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 106, de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
"presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios o ca-
rece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que en 
caso de que no retiren su vehículo en el plazo de quince días contados desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (art. 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la Tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  
 

 
 
 

  

 Santander, 23 de julio de 2018. 
 El intendente-jefe de la Policía Local, 

 Gustavo Zabala Marotías. 
 2018/7188 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 8 DE SANTANDER

   CVE-2018-7091   Notifi cación de sentencia 178/2018 en procedimiento ordinario 137/2017.

   Doña Milagros Fernández Simón, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 8 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de LIBERBANK, SA, frente a SERGIO MAESTRO VALLEJO y BEGOÑA CARRASCO 
EGUILUZ, en los que se ha dictado Sentencia de fecha 16 de julio de 2018, del tenor literal 
siguiente: 

 SENTENCIA nº 000178/2018 
   

 En Santander a dieciséis de julio de dos mil dieciocho. 
 DOÑA MARÍA DEL CARMEN MORENO ESTEBAN, magistrada-juez del Juzgado de 1ª Ins-

tancia Nº 8 de Santander, habiendo visto los autos del Juicio Ordinario 137/17 de resolución 
contractual y reclamación de cantidad a instancia del procurador de los Tribunales Sra. Quirós 
Martínez en nombre y representación de LIBERBANK, SA, asistida por la letrada Sra. Barón 
Saro contra Sergio Maestro Vallejo y Begoña Carrasco Eguiluz, declarados en rebeldía, en nom-
bre de S.M. El Rey, dictó la siguiente sentencia: 

 FALLO 
   

 Que estimando la Demanda interpuesta por el procurador de los Tribunales Sra. Quirós Mar-
tínez en nombre y representación de LIBERBANK, SA, asistida por la letrada Sra. Barón Saro 
contra Sergio Maestro Vallejo y Begoña Carrasco Eguiluz, debo declarar la resolución del con-
trato celebrado entre las partes en fecha 28 de noviembre de 2005 por incumplimiento grave 
de la demandada que deberá indemnizar a la actora con la cantidad de 108.885,64 €, más los 
intereses legales desde la fecha de la demanda, ordenando, a los efectos de realización del 
derecho de hipoteca, la venta en pública subasta del inmueble hipotecado de acuerdo con las 
reglas que resultan del artículo 681 y ss de la LEC así como al pago de las costas procesales. 

 Inclúyase la presente resolución en el libro de sentencias dejando copia certifi cada en los 
presentes autos. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe interpo-
ner RECURSO DE APELACIÓN en el plazo de VEINTE DÍAS a partir de su notifi cación, que será 
resuelto por la Audiencia Provincial de Santander. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a SERGIO MAESTRO VALLEJO y BEGOÑA CARRASCO EGUILUZ, en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 20 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Milagros Fernández Simón. 
 2018/7091 



i boc.cantabria.esPág. 21183

VIERNES, 3 DE AGOSTO DE 2018 - BOC NÚM. 152

1/2

C
V

E-
20

18
-7

12
6

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-7126   Notifi cación de sentencia 119/2018 en juicio verbal 118/2017.

   Doña Cristina Suárez Prieto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número 1 de Castro Urdiales (Cantabria), 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento juicio verbal, a 
instancia de la entidad VOLKSWAGEN FINANCE, SA EFC, frente a D. ÁNGEL SANTAMARÍA TO-
TORICA y Dña. ANA ISABEL VÁZQUEZ NAVARRO, en los que se ha dictado sentencia de fecha 
3 de julio de 2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 119/2018 
   

 En Castro Urdiales, a 3 de julio de 2018. 
 Vistos por el Ilmo./a D./Dña. María Dolores Martínez Melón, Jueza del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción Nº 1(Civil) de Castro Urdiales y su Partido, los presentes autos de juicio 
verbal (250.2) nº 0000118/2017 seguidos ante este Juzgado, a instancia de VOLKSWAGEN 
FINANCE, SA EFC, representado por el procurador D./Dña. STELA RUIZ OCEJA y asistido por 
el Letrado D./Dña. Francisco José Pérez Ares contra ÁNGEL SANTAMARÍA TOTORIKA y ANA 
VÁZQUEZ NAVARRO en rebeldía procesal sobre obligaciones. 

 FALLO 
   

 En atención a lo expuesto, decido: 
 — Estimar la demanda presentada por la representación de VOLKSWAGEN FINANCE, SA 

EFC, frente a Ángel Santamaría Totorica y Ana Isabel Vázquez Navarro condenando a los de-
mandados a satisfacer a aquél la cantidad de 5.579,49 euros más los intereses legales desde 
la interposición de la demanda. 

 Con expresa imposición de costas a los demandados. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
VEINTE DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el 
BANCO DE SANTANDER nº 3896000003011817 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Dª María Dolores Martínez Melón, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 
1 de Castro Urdiales. 

 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada, ha sido la anterior Sentencia por el Sr. Juez que la sus-
cribe encontrándose en el día de la fecha, con mi asistencia, celebrando audiencia pública. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos contenidos en la 
misma a los codemandados D. ÁNGEL SANTAMARÍA TOTORICA y Dña. ANA ISABEL VÁZQUEZ 
NAVARRO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Castro Urdiales, 25 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Cristina Suárez Prieto. 
 2018/7126      
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